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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Filosofía 15027630

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

YOLANDA MARTINEZ SUAREZ Coordinadora del Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LOPEZ DIAZ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER DE DONATO RODRÍGUEZ Decano Facultad de Filosofía

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n - Reitoría 15782 Santiago de Compostela 600940001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 15 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Filosofía. Conocimiento
y Ciudadanía por la Universidad de Santiago de
Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Filosofía y ética Humanidades

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 18 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15027630 Facultad de Filosofía

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso: El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que fa-
cultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
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no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.
El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial
de la USC siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad. Dirección URL: http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normati-
va/descargas/rglestudosoficiaisposgrao
.pdf

La Comisión Académica del Máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC:
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/rrdesreguestudosposgrao. pdf

A la hora de establecer los criterios de admisión se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007:

1) Preferentemente se atenderán las solicitudes de los graduados en títulos de humanidades y ciencias sociales. Si bien, el carácter multidisciplinar del
Máster permitirá que se incorporen otros titulados.

2) Con el ánimo de contribuir a la formación de doctores en los campos de humanidades y ciencias sociales, conforme al objetivo estratégico acordado
por los rectores y responsables de relaciones internacionales de las universidades españolas e iberoamericanas reunidos en Santiago de Compostela
en febrero de 2004 (Declaración de Compostela, 2004), se tendrá una especial sensibilidad con las solicitudes de estudiantes iberoamericanos.

3) El apoyo formativo de los estudiantes de países emergentes y de aquellos que tienen convenios de colaboración suscritos con la USC estará pre-
sente también en todo el proceso de admisión.

4) La Comisión Académica tendrá en cuenta los siguientes criterios para la admisión de los candidatos:

a) Expediente académico (60 % si hay entrevista personal ; 70 % si no hay entrevista personal)
b) Curriculum vitae (25 % si hay entrevista personal; 30% si no hay entrevista personal)
c) Entrevista personal (si la Comisión lo estima preciso, en cuyo caso se realizará con todos los candidatos). (15 %)

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad la Comisión Académica contará con los servicios de
apoyo y asesoramiento de la Universidad, en particular con el Servizo de Participación e Integración Universitaria: (http://www.usc.es/gl/servizos/se-
piu/integracion.html). Sus técnicos, en coordinación con la Comisión Académica del Máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curricu-
lares, itinerarios o estudios alternativos. El Servicio ofrece a apoyo a estudiantes con discapacidad, estudio de adaptaciones curriculares, un programa
de alojamiento para estudiantes con discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y un Centro de Documentación para la vida
independiente.

Los estudiantes a la hora de matricularse deberán tener presentes los requisitos específicos de algunas materias (según figuran abajo en las fichas co-
rrespondientes).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

1) INFORMACIÓN GENERAL:

Los estudiantes podrán encontrar la información concreta sobre los estudios de Máster en los siguientes enlaces de la página web de la USC: http://
www.usc.es/es/titulacions/index.html.

La página institucional de la Facultad de Filosofía de la USC tiene un bloque para los títulos universitarios de máster que oferta, en el que figurará un
enlace a la página específica de este máster. A través de la misma se informa de los aspectos relacionados con sus peculiaridades: información bási-
ca, coordinador/a, objetivos, competencias, salidas profesionales, estructura de estudios: itinerarios, módulos y materias, guías docentes y programas
de materias, docentes, oferta y admisión, y otros datos.

2) RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN Y REUNIONES INFORMATIVAS:

Los estudiantes matriculados recibirán atención y orientación continua por parte de responsable de la coordinación (coordinador/a) del máster. La
Coordinación organizará al menos dos reuniones (una al comienzo de cada semestre del curso) para proporcionar información, clarificar dudas y po-
nerse a disposición de los estudiantes en relación con los aspectos académicos del máster (facilitando, además de horario de atención en el despacho
del docente responsable de la coordinación, una dirección de correo electrónico a la que dirigir dudas, sugerencias y quejas).

En la primera de las reuniones miembros de la Comisión Académica explicarán los detalles sobre el funcionamiento del Máster y los espacios donde
va a desarrollarse, y darán orientaciones generales sobre el plan de estudios: carácter de las materias, evaluaciones, tutorías, horarios, realización de
prácticas, TFM, etc. Asimismo, en esa sesión, la Comisión Académica, acompañada de algún miembro del equipo decanal del Centro, dará cuenta de
la ubicación física de las estancias (aulas de informática, aulas docentes, biblioteca, salas de estudio, despachos de profesores¿), los órganos de go-
bierno de la Facultad en los que tienen representación los/las estudiantes (Consejos de Departamento, Juntas de Facultad,¿). Se procurará, asimismo,
que algún representante institucional de la Universidad (Vicerrector/a, Defensor de la Comunidad Universitaria o Director del Centro de Postgrado in-
formen a los/as nuevos/as alumnos/as sobre el funcionamiento de la Universidad en general, de sus derechos y deberes y de algunas ofertas más allá
de lo estrictamente académico: programas de voluntariado, área de deportes, teatro, danza, etc. que completan su formación humana.

3) PLATAFORMA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN E INTERACTIVA:

La persona responsable de la coordinación del máster impulsará a través del Aula Virtual de la USC (plataforma moodle) la difusión de información de
interés que pueda producirse a lo largo del curso, ofreciendo a los matriculados una actualización constante y pormenorizada de cada uno de los as-
pectos del Máster que les conciernan. Este canal también permitirá la interacción entre estudiantes, la persona responsable del máster y la comisión
académica del máster.

4) APOYO Y ORIENTACIÓN EN EL CENTRO:

Los estudiantes también dispondrán de apoyo y orientación por parte del equipo decanal, personal administrativo, personal de biblioteca y PAS de la
Facultad de Filosofía, especialmente en los aspectos comunes a la actividad del centro desde el que se oferta el máster.

Los estudiantes también pueden dirigirse a la Comisión de Calidad de la Facultad de Filosofía para hacer llegar quejas y sugerencias relativas a la cali-
dad del máster.
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5) TUTORIZACIÓN:

5.1) TUTOR/A PERSONAL: se le asignará a cada alumno/a un/a tutor/a personalizado que se encarga de velar y aconsejar sobre su progresión en los
estudios y en sus primeras experiencias investigadoras.

a) Se planifican, al principio de curso, como mínimo dos entrevistas (una por cuatrimestre) con su profesor-tutor, al que le informa de su grado de satis-
facción académica y de cualquier otro aspecto relativo a sus nuevos estudios de postgrado.

b) La entrevista del segundo cuatrimestre sirve para hacer balance del curso y también para preparar la investigación doctoral.

c) La tutorización comienza el primer día del curso y prosigue durante todo el curso académico. Con este sistema, puesto en práctica desde hace más
de cinco años en los estudios de Licenciatura, se pretende tener una relación muy próxima con el/la alumno/a para que tenga la máxima información y
disponga de la orientación que precise.

5.2) TUTORÍAS PRESENCIALES DE MATERIAS (en sede física ¿despacho- o por video-conferencia): conforme a horario previsto para cada docente
o a horario específico acordado (por ejemplo, por correo electrónico).

5. 3) TUTORÍAS POR VIA TELEMÁTICA: Cada alumno posee una clave de acceso personalizada para incorporarse a la denominada USC virtual, pla-
taforma de enseñanza a distancia de la Universidad, en la que podrá realizar todo tipo de consultas académicas, así como mantener un información
actualizada sobre la dinámica del curso y materiales disponibles.

6) APOYO Y ORIENTACION EN LA USC:

Además, a nivel de la Universidad de Santiago de Compostela cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los
estudiantes:

- Oficina de Información Universitaria (OiU): http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/

- Valedor da comunidade universitaria: http://www.usc.es/valedor/

- Área de Orientación Laboral y Empleo: http://www.usc.es/gl/servizos/saee/aol/persoal.html

- Servicio de Participación e Integración Universitaria (voluntariado, cooperación internacional, promoción social, integración de personas con necesi-
dades especiales, ¿): http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/

- Oficina de Igualdad de Género: http://www.usc.es/es/servizos/oix/index.html

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una ¿Normativa de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior¿, aprobada por su Consejo de Gobierno
el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docen-
te y la Secretaría General con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación
Académica y Servicio de Gestión Académica.

Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

- Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

- La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para ca-
da solicitud y materia.
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- La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acce-
so al grado o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

- La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Está accesible públicamente a través de la web de la USC, en los enlaces

· https://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normatransferrecocreditostituEEES.pdf

· http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/rr15abr11.pdf

Reconocimiento de experiencia profesional: máximo 9 ECTS.

4.4 TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la
siguiente normativa:

· Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Su-
perior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado
con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes: Servizo de Xestión da Ofer-
ta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

· Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las
titulaciones de Grado y Máster.

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuer-
do con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

==================================================================

TEXTO COMPLETO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) ¿ Aprobada en la reunión del Consejo de Go-
bierno de la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
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respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:
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1. Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO

La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA
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Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se establecen.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas: corresponde fundamentalmente a la impartición de clases magistrales

Clases interactivas: sesiones de análisis de textos, casos prácticos, tareas y ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas obligatorias;
controles de conocimiento; se fomentará el debate

Tutorías: de atención individualizada y/o de grupo

Exámenes: prueba final

Trabajo personal del alumno: trabajo individual para seguimiento de la materia (incluido, de ser el caso, realización trabajo escrito)

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en común de grupos de alumnos

Trabajo personal de alumno para TFM: Formulación de título, resumen y esquema inicia del TFM; elaboración de borradores,
revisiones y versión final del TFM; preparación de la exposición y defensa del TFM

Exposición y defensa pública ante tribunal del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

Seguimiento y revisión de: formulación de título, resumen y esquema inicial del TFM; elaboración de borradores y versión final del
TFM; preparación de la exposición y defensa del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua: por trabajo continuado en el seguimiento de la materia; incluidos controles de conocimiento, asistencia y
participación en actividades presenciales

Trabajo escrito: como parte del trabajo del alumno

Examen: Prueba final acerca de contenidos trabajados en la materia

Exposición y defensa pública de un trabajo y valoración por un tribunal, conforme a normativa para TFM de la USC

5.5 NIVEL 1: Módulo de Materias Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciudadanía, Justicia y Democracia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 8
04

78
32

93
17

06
41

15
30

11
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804783293170641153011565


Identificador : 4315923 Fecha : 22/10/2024

12 / 90

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender y analizar las dimensiones teóricas y prácticas de la ciudadanía, la justicia y la democracia
- Conocer las teorías y debates relevantes en torno a la ciudadanía, la justicia y la democracia
- Identificar las interrelaciones y dimensiones de la ciudadanía, la justicia y la democracia
- Aplicar modelos y teorías a problemas reales
- Desarrollar el razonamiento crítico, la argumentación y la deliberación, para tomar decisiones, plantear y resolver problemas en las sociedades actua-
les

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ciudadanía: historia conceptual, dimensiones y modelos. Derechos, pertenencia, participación.
- Democracia: historia conceptual, principios básicos y teorías. Representación, participación y deliberación.
- Teorías de la justicia social y política: bienes, recursos, capacidades. Injusticia, desigualdad, pobreza.
- Ciudadanía, justicia y democracia: pluralidad, identidad, inclusión.
- Ciudadanía, justicia y democracia: perspectiva de género y críticas feministas.
- Globalización y crisis del Leviatán

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.
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CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Exámenes: prueba final 2 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

49 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

Examen: Prueba final acerca de contenidos
trabajados en la materia

20.0 80.0

NIVEL 2: Signo, Representación, Realidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos básicos y teóricos acerca de las principales reflexiones filosóficas contemporáneas sobre la representación sígnica o se-
miosis, originadas a partir del marco teórico de la semiótica y la filosofía analítica.
- Desarrollar la reflexión acerca de la representación científica, desde el punto de vista de sus conexiones con las concepciones de verdad y realidad
procedentes de los modelos de representación sígnica anteriormente presentados.
- Aplicar la representación sígnica al ámbito de la acción, abordando las conexiones entre ficción, virtualidad y realidad.
- Desarrollar destrezas relacionadas con la capacidad discursiva, tanto oral como escrita: presentar ideas con claridad, elaborar argumentaciones, rea-
lizar observaciones críticas, relacionar y estructurar coherentemente los contenidos, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principales reflexiones filosóficas contemporáneas sobre la representación sígnica o semiosis: C.S Peirce, F. de Saussure, C. Morris, R. Barthes,
U.Eco, L. Wittgenstein, J. Austin.
- La representación científica. Verdad y realidad desde el Pragmatismo y desde la Filosofía analítica.
- La acción sígnica. Virtualidad, ficción y realidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.
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CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

11 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

11 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

2 100

Exámenes: prueba final 3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

Examen: Prueba final acerca de contenidos
trabajados en la materia

20.0 80.0

NIVEL 2: El concepto antropológico de cultura y la diversidad cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender la relación existente entre el concepto antropológico de cultura y la diversidad cultural
- Identificar la diversidad cultural dentro de cada sociedad en contextos supuestamente monoculturales
- Adquirir competencias para analizar y gestionar conflictos entre Derechos universales y Relativismo cultural
- Adquirir destrezas para aplicar las competencias adquiridas a casos concretos de prácticas sociales conflictivas generadas en contextos de diversi-
dad cultural

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La cultura y el proceso de hominización.
- Contextualización histórica del concepto antropológico de cultura.
- Etnocentrismo y relativismo cultural.
- Definiciones de cultura.
- Cultura y sociedad.
- Cultura y globalización.
- Enfoques teóricos para el análisis y la gestión de la diversidad cultural.
- Conflicto social y diversidad cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
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CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Ciencia, Técnica, Pensamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El continuo avance científico-tecnológico constituye probablemente el hecho más definitorio de nuestro tiempo, con enormes implicaciones tanto a ni-
vel económico, como social e incluso político que están transformando irreversiblemente nuestras sociedades de modo irreversible. Por todo ello, este
hecho crucial debe ser objeto central de la reflexión filosófica contemporánea.
- Con esta materia se trata de cultivar y desarrollar aquellas competencias ligadas a la comprensión de los problemas de la ciencia y la técnica actua-
les con el fin de desarrollar la capacidad para apreciar y entender los problemas filosóficos que suscitan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La ciencia como actividad filosófica.
- Exposición y tratamiento de algunos problemas y teorías particularmente relevantes desde el punto de vista ontológico, epistemológico y ético-políti-
co: elaboración filosófica.
- Ciencia y técnica contemporáneas: retos filosóficos. Conexión con las principales corrientes filosóficas actuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
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CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Problemas de Estética Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Identificar temas y problemas de la Estética contemporánea.
-Comprender la evolución de esas teorías en relación con el contexto.
-Aprender a pensar las cuestiones del arte y lo estético hoy.
-Evaluar las intenciones y modos de formalización de las nuevas categorías estéticas partiendo de la literatura y el arte actual.
-Reflexionar sobre el papel que, tanto pensadores, como artistas, han desempeñado y siguen desempeñando al respecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Notas sobre las vanguardias inseguras, o antesala artística de las paradójicas ontologías sin esencia.
Tema 2. Más allá del fetichismo, o revisión benjaminiana de las consignas de Frankfurt.
Tema 3. ¿Goce o placer? El papel del Yo escindido en la crítica postestructuralista.
Tema 4. De la bioestética neodarwinista a la bioestética neonietzscheana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
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CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Exámenes: prueba final 1 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

37.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

Examen: Prueba final acerca de contenidos
trabajados en la materia

20.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de trabajos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A1 ) Identificar y delimitar problemas para iniciar la investigación.
A2 ) Seleccionar líneas de investigación.
A3 ) Técnicas de investigación para continuar después con éxito los Estudios de Doctorado.
A4 ) Destrezas que permitan la integración en equipos de I+D+i.
A5 ) Destrezas para la investigación en el ámbito empresarial.
A6 ) Recurso informáticos.

B1 ) Resolución efectiva de problemas.
B2 ) Aplicar un pensamiento crítico, lógico y creativo.
B3 ) Trabajar de forma autónoma con iniciativa.
B4 ) Capacidad de gestión de la información relevante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) ¿Qué entendemos por investigación? La investigación en la normativa actual. Diferencias de la investigación según áreas de conocimiento.
2) El proceso de investigación: Del descubrimiento a la justificación. Tipos de trabajos de investigación. Componentes de un trabajo de investigación.
3) Programación de un trabajo de investigación. La elección del tema de investigación. El problema investigado.
4) Organización del trabajo de investigación.
5) Redacción de la investigación realizada y procesos posteriores en los trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

12 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

6 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

6 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

46 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Materias Optativas vinculadas (Itinerario 1)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo del Conocimiento Científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos sobre el desarrollo de la ciencia contemporánea desde la perspectiva de la filosofía de la ciencia.
- Desarrollar la reflexión crítica en el análisis de los problemas relacionados con la ciencia contemporánea, en especial en lo concerniente a propues-
tas acerca de la generación de conocimiento, la cinemática y la dinámica de la ciencia.
- Adquirir los conceptos necesarios para abordar los distintos problemas que nos plantea la ciencia contemporánea, así como la capacidad analítica
para elaborar el estudio crítico de los mismos.
- Adquirir una comprensión del funcionamiento de la ciencia, así como de sus problemas y sus retos, con el fin de entender mejor su papel y cometido
en la sociedad del siglo XXI.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- En esta materia se toma en consideración el desarrollo del conocimiento científico atendiendo a dos vertientes: (i) la generación y evaluación racio-
nal de dicho conocimiento; (ii) la cinemática y dinámica de la ciencia. Para ello se examinarán algunas de las propuestas centralEs de la filosofía de la
ciencia contemporánea, centrándose en los siguientes ítems:
- Desarrollo de la ciencia: cinemática y dinámica
- La propuesta acumulativa de la concepción heredada
- La propuesta popperiana de aproximación a la verdad absoluta por la vía refutacionista.
- Contrastación de hipótesis.
- Inferencia a la mejor explicación.
- Ciencia normal, revoluciones científicas e inconmensurabilidad, según Kuhn.
- Los programas de investigación y el "falsacionismo sofisticado" de Lakatos.
- El progreso como resolución de problemas de Laudan.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

C
SV

: 8
04

78
32

93
17

06
41

15
30

11
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804783293170641153011565


Identificador : 4315923 Fecha : 22/10/2024

25 / 90

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

12 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

9 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Exámenes: prueba final 2 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

49 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de

20.0 80.0
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conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Teorías y Procesamiento de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Básicos / Generales: Comprensión de diversos sentidos de ¿información¿. Estudio de la naturaleza y el procesamiento de información en distintas
teorías y contextos.

- Específicos: Lógica Info-teorética; Información Situacional; Información Semántica

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Variedades de información
- Información en contextos deductivos: Lógica Info-teorética, Lógica situacional, e Información semántica
- El procesamiento de la información
- Insuficiencia de información
- Exceso de información
- Problemas de recuperación y de suplementación de información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.
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CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

12 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

9 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de

20.0 80.0
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la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Mente Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre la filosofía de la mente y las ciencias cognitivas.
- Desarrollar la reflexión crítica en el análisis de los problemas relacionados con la mente y la cognición humanas (análisis de la percepción, la memo-
ria, la relación entre lenguaje y pensamiento, las otras mentes, la identidad personal, la libertad de la voluntad, el problema mente-cuerpo).
- Adquirir los conceptos necesarios para abordar los distintos problemas de la filosofía de la mente, así como la capacidad analítica para elaborar el
estudio crítico de los mismos, desarrollando las destrezas argumentativas mediante el examen de argumentos disponibles y a través del debate en cla-
se.
- Desarrollar destrezas para elaborar y desarrollar propuestas propias, así como escribir trabajos (o artículos), mediante la práctica filosófica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso se centra en el análisis filosófico de problemas selectos de la filosofía de la mente, en una tendencia fundamentalmente analítica, pero con-
tando con las ciencias cognitivas y los conocimientos empíricos acerca de las bases físicas de la consciencia hoy disponibles. Algunos de los temas
que se podrán abordar a lo largo del curso son:
- El problema de los qualia.
- Teorías filosóficas de la percepción y la memoria.
- El lenguaje del pensamiento.
- Modelos computacionales de la mente.
- ¿Mente de los animales?
- Propuestas acerca de la identidad personal.
- Libertad de la voluntad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.
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CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Pensamiento y Discurso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Familiarizar a los estudiantes con las principales concepciones de la hermenéutica filosófica contemporánea.
- Dar a conocerlas fuentes de la disciplina y de la bibliografía reciente.
- Adiestrar en la capacidad para interpretar el discurso filosófico en sus distintas modalidades y géneros.
- Enmarcar la disciplina entre las corrientes actuales de la Filosofía.
- Destreza en la comunicación oral y escrita.
- Análisis crítico de la información y mensajes de la sociedad actual

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El discurso filosófico contemporáneo y su interpretación.
- El mundo humano y el texto: Existencialismo y Hermenéutica.
- El ser del discurso y el discurso sobre el ser: De Gadamer a Ricoeur
- Hermenéuticas heterodoxas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.
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CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

10 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

10 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

4 100

Exámenes: prueba final 2 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

36 0
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Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

Examen: Prueba final acerca de contenidos
trabajados en la materia

20.0 80.0

NIVEL 2: Pensamiento y Humanidades Digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Comprender nuevas formas de acercarse a la filosofía (Humanidades en general) al margen del mundo analógico, bajo la perspectiva de la mediación
digital.
-Aplicación de diferentes herramientas y formas de trabajo en lo digital que aseguren una nueva forma de creación, difusión y análisis del conocimiento
(en Humanidades en general y en filosofía en particular).
-Desarrollo, imaginación y formulación, de nuevas formas de trabajo con los textos, abriendo nuevas vías de impacto en lo académico y en lo social.
-Manejo de las Ontologías y Web semántica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Introducción a las Humanidades digitales.
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-Presentación de programas ya en curso, en Galicia, el Estado español, Unión Europea, USA y otras áreas geográficas, tanto en Humanidades en ge-
neral como en filosofía en particular.
-Presentación de la iniciativa TEI (The Text Encoding Initiative) como lenguaje de marcado XLM (eXtensible Markup Language): aplicación, utilidad y
programación para textos filosóficos (o de Humanidades en general).
-La Web Semántica: orígenes y planteamiento de nuevas formas de representar, compartir y visualizar el conocimiento.
-Mapas conceptuales en filosofía: occidental y oriental, antigua, helenística, medieval y renacentista (pero también filosofía moderna y contemporá-
nea), y filosofía gallega y española (válido también para historia, filología., etc.)
-Bases de Datos de Humanidades

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100
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Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Perspectivas Actuales de Filosofía de la Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Competencias principales:
-Inmersión en la situación actual del mundo, de nuestras sociedades y de nuestras vidas como existentes, y definición conceptual y crítica a varios ni-
veles.
-Familiarización con los principales y más actuales pensadores acerca de nuestro mundo hoy con el doble fin de analizar y aprovechar su conceptuali-
zación terminológica y su perspectiva crítica: Hal Byung-Chul, Guiles Lipovetsky, Zygmunt Bauman, etc.
Competencia secundaria:
-Estudio de aquellos otros autores e ideas a los que se haga referencia explícita en los textos de estos pensadores que tomaremos como base y tam-
bién de aquellos autores que, aun sin estar mencionados de forma directa, han trabajado previamente en esta misma línea y nos permiten enriquecer
nuestro análisis (tales como Husserl y como los integrantes de la Teoría crítica o Escuela de Frankfurt Horkheimer, Marcuse, Benjamin, etc. y de Fou-
cault).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La reflexión conceptualizadora y crítica del rumbo de la historia actual necesariamente ha de pivotar sobre el tipo de sociedad capitalista y la mentali-
dad y forma de existencia postmodernas. Tal reflexión puede hacerse a varios niveles:
1- Reflexión conceptual acerca de la era del vacío, de la decepción y de la anulación del horizonte emancipatorio en esta sociedad postmoderna del
cansancio, de la transparencia y de la agonía del eros.
2- Reflexión hacia atrás: Circunstancias históricas del siglo XX que han sido determinantes en la generación de este tipo de sociedad y de existencia.
3- Reflexión a nivel planetario desde el presente y hacia el futuro: Mundo globalizado de híper consumo y de búsqueda de satisfacción inmediata en
sus consecuencias a nivel político-social-económico, a nivel cultural, a nivel de la ciencia y de la técnica, a nivel de la salud, a nivel ecológico, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener a la vista la concepción de Nietzsche sobre la cultura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.
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CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Exámenes: prueba final 3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

31.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

10.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Materias Optativas vinculadas (Itinerario 2)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Género y Teoría Feminista

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender los conceptos y categorías de la teoría de género.
- Entender la problemática de la identidad de género.
- Explicar los conceptos de democracia, igualdad y derechos humanos desde la perspectiva de género.
- Conocer las corrientes contemporáneas del pensamiento feminista.
- Aplicar los fundamentos de la teoría y crítica feminista.
- Desarrollar discursos acerca del género, derechos humanos y globalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El concepto de género en la filosofía.
- Género y construcción cultural.
- Teorías feministas.
- Género, ciudadanía y sujeto político.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

C
SV

: 8
04

78
32

93
17

06
41

15
30

11
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804783293170641153011565


Identificador : 4315923 Fecha : 22/10/2024

38 / 90

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Éticas Aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimientos generales suficientemente amplios de los problemas actuales de las éticas aplicadas.
- Una competencia suficiente en razonamiento práctico, en concreto, en la capacidad de examinar las argumentaciones sobre cuestiones prácticas y
de desglosar en juegos de premisas y conclusiones las distintas posiciones acerca de cómo actuar.
- Capacidad de comprensión y análisis del discurso filosófico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la materia es dar una panorámica general sobre las éticas aplicadas, más que focalizarse en el trato de un problema concreto. La mate-
ria está ordenada en tres bloques separados a su vez en tres temas, cada uno de los cuales será presentado en una hora expositiva.
Los bloques y temas son los siguientes:
BLOQUE I: Tomando decisiones ante problemas prácticos
1. Cómo trabajar en ética aplicada
2. Formas de guiar nuestras tomas de decisiones
3. Maneras de vivir una vida ética
BLOQUE II: La consideración moral
4. Razones y personas
5. La consideración moral de los animales
6. Otras entidades susceptibles de consideración moral
BLOQUE III: Problemas prácticos
7. Igualdad y discriminación
8. Los límites a la acción para la defensa de las posiciones morales
9. Los problemas del futuro

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Unos estudios previos en filosofía moral contemporánea, como los impartidos en el Grado en Filosofía de la USC facilitarán el cursado de esta materia.
No obstante, esta puede ser estudiada y superada sin haber cursado estos.

Para superar esta materia con éxito es necesario ir realizando las lecturas programadas a lo largo del curso, así como la participación activa en la cla-
se.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Exámenes: prueba final 2 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

10.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de

20.0 80.0
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conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

Examen: Prueba final acerca de contenidos
trabajados en la materia

20.0 80.0

NIVEL 2: Cosmopolitismo y Ciudadanía Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la importancia de la idea de ¿cosmopolitismo¿ en la tradición occidental

Comprender y analizar las dimensiones teóricas y prácticas del problema ¿cosmopolitismo¿ en la modernidad.

Conocer las teorías y debates relevantes en torno a la cuestión del cosmopolitismo

Identificar las interrelaciones y dimensiones del problema en la perspectiva de la globalización

Aplicar modelos y teorías a problemas reales

Desarrollar el razonamiento crítico, la argumentación y la deliberación, para analizar situaciones reales en el mundo globalizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recapitulación sobre el concepto de ¿cosmopolitismo¿ en la Filosofía Moderna (p.ej.: el cosmopolitismo de Immanuel Kant, tal como se formula en el
texto, Zum ewigen Frieden (1795), dedicando una atención especial a la gran innovación jurídica del ius cosmopoliticum, a partir de la cual es posible
establecer el concepto de una ciudadanía universal.

Estudio de los autores más representativos del cosmopolitismo contemporáneo, tanto desde la óptica normativo-jurídica de tradición kantiana (Rawls,
Habermas, Höffe), como desde la óptica sociológica (Beck, Morin).

Valoración crítica acerca del fenómeno de la ¿globalización¿: necesidad y posibilidad de una reformulación de la problemática del cosmopolitismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Buena disposición para el trabajo con conceptos abstractos, para el trabajo en equipo, para la comunicación oral y escrita
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia

38.5 0
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(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Patrimonio Cultural e Identidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender cómo se constituye el ámbito del patrimonio y las diferentes manifestaciones que integra. Analizar las relaciones entre determinadas pa-
trimonializaciones y las propuestas de identificación que representan. Identificar los agentes de que participan en acciones de puesta en valor del patri-
monio y sus diferentes criterios de valoración. Relacionar el auge actual del patrimonio con características de la sociedad global.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los conceptos de cultura y patrimonio. El ámbito del patrimonio y las diferentes denominaciones. La relación entre el patrimonio y la identidad cultural.
Los museos y otras formas de representación del patrimonio. Agentes y dinámicas de patrimonialización en la sociedad global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100
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Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Pensar la Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado de esta materia adquirirá competencias genéricas deseables en cualquier titulación universitaria y otras específicas propias para las per-
sonas con formación en Filosofía. De manera más concreta serían las siguientes:
Generales:
- Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.
- Trabajar de forma autónoma e con iniciativa.
- Comunicar eficazmente sus ideas y defenderlas.
- Análisis de la información e interpretación de resultados.
Específicas
- Conocer las bases filosóficas e ideológicas del pensamiento económico hegemónico
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- Conocer las corrientes económicas heterodoxas
- Descubrir el papel de los organismos internacionales y de los grandes conglomerados empresariales en la conformación de las relaciones básicas de
la economía actual
- Relacionar el pensamiento económico dominante con los grandes problemas sociales y ecológicos
- Conocer las propuestas heterodoxas a los grandes retos socioeconomícos actuales
- Relacionar la aplicación tecnócrata de los economistas con sus consecuencias éticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Nacimiento y consolidación del pensamiento económico contemporáneo
- Los pensamientos económicos heterodoxos
- Elementos fundamentales del capitalismo globalizado
- Pensar la economía en un mundo en crisis: los grandes retos
- Pensar la economía en tiempos de colapso social y ecológico
- ¿Es posible una economía ética?

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Exámenes: prueba final 2 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

33 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

Examen: Prueba final acerca de contenidos
trabajados en la materia

20.0 80.0

NIVEL 2: Arte y Ciudad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos acerca de los debates contemporáneos en torno a la relación del arte con el contexto social, y la crítica a la noción de autono-
mía del arte.
- Desarrollar evaluaciones críticas con respecto a casos de intervención artística con propósitos políticos o sociales, llevados a cabo en la ciudad con-
temporánea.
- Manejar con solvencia términos y conceptos clave en relación con el arte actual.
- Adquirir destrezas argumentativas mediante el examen de argumentos disponibles y a través del debate.
- Desarrollar destrezas para escribir trabajos (o artículos), mediante práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El curso tiene como objeto reflexionar sobre una tendencia que periódicamente retorna al arte, que trata de reintegrarlo en la sociedad y los contex-
tos de vida. Estudiaremos los argumentos que desde la teoría del arte, la estética y la crítica se fueron estableciendo en la disputa sobre la especifidad
de lo ¿artístico" o su disolución en lo social, y atenderemos a las propuestas artísticas de inserción del arte en los contextos urbanos, a lo largo del si-
glo XX.
1. Arte, producción y consumo: la reflexion benjaminiana en torno a la producción artística y el consumo de masas.
2. El arte como instrumento de acción política: marxismo revisitado y algunas propuestas de arte implicado.
3. Espectáculo cultural, consumo, resistencia: Débord, Marcuse, Adorno.
4. Las culturas de la ciudad: coexistencia y confrontación cultural en el espacio urbano.
5. Intervenciones urbanas y prácticas colaborativas. Las políticas del arte en el cambio de milenio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

12 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

8 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

4 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

36 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Materias Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Filosofía y Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la doble finalidad de:

a) neutralizar el alejamiento impuesto por las representaciones tópicas de la filosofía como un tipo de actividad intelectual, no sólo distanciada, sino in-
cluso contrapuesta a la que requiere la actividad empresarial;

b) estimular en los alumnos aquellas disposiciones asociadas a lo que entendemos como espíritu emprendedor.

Tratar de señalar y potenciar aquellas competencias características de la filosofía que pueden resultar útiles en el mundo de la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estudio teórico de la confluencia problemática filosofía-empresa. La filosofía empresarial: visión, misión y valores de la empresa. El pensamiento es-
tratégico. Empresa como persona jurídica vs individuos como tomadores de decisiones.

2. El ser humano como producto social. La figura del emprendedor ¿ empresario. Rasgos fundamentales: a) valores morales b) capacidades intelec-
tuales, c) capacidades personales y sociales, d) habilidades directivas.

3. La empresa desde la perspectiva contractual: separación entre propiedad y control. Relaciones y problemas de agencia. Posibles conflictos de inte-
rés entre partícipes y posibles soluciones. Especial referencia al conflicto entre directivos y propietarios.

4. Responsabilidad social de la empresa y código de conducta: impacto de los condicionantes del comportamiento de los gestores sobre: a) calidad de
vida de los trabajadores, b) medio ambiente, c) la comunidad en la que actúa, d) la producción y comercialización responsable y e) la ética empresarial

5. Análisis de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la lectura de los textos que pueda sugerir el profesor, se precisa nivel suficiente de, al menos, inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

13 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

8 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0
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Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Pensar el Conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos acerca de qué entendemos por conocimiento, diferentes tipos de conocimiento, formas de conocer, estándares de conoci-
miento, etc.
- Desarrollar la capacidad de reflexión crítica en el análisis de problemas, como por ejemplo los relativos a los casos Gettier.
- Adquirir destrezas argumentativas mediante el examen de argumentos disponibles y a través del debate.
- Desplegar habilidades de formulación de propuestas y de persuasión en relación con las formuladas.
- Desarrollar destrezas para escribir trabajos (o artículos), mediante práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Teorías filosóficas contemporáneas acerca de la naturaleza y estructura del conocimiento y de la justificación, tipos de conocimiento y fuentes de co-
nocimiento, teorías acerca de la justificación.
- Tipos de conocimiento: conocimiento directo, proposicional, saber cómo.
- Formas de conocimiento: innato, observacional, resultado de la reflexión.
- Fuentes de conocimiento: percepción, introspección, razón, memoria, testimonio.
- Concepción tripartita y casos Gettier.
- Concepciones de la justificación: internistas versus externistas; deontológicas versus no deontológicas, etc,.
- Estructura del conocimiento y de la justificación: fundacionalistas vs. Coherentistas.
- Los límites del conocimiento.
- Epistemología naturalista, de la virtud, moral, social, feminista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.
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CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

12 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

9 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Lenguaje, Representación y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Distinguir a la forma y a la función como dos características esenciales del lenguaje humano.
- Discriminar de qué tipo es una gramática (en la jerarquía de Chomsky)
- Diferenciar distintos tipos de autómatas
- Identificar qué tipos de lenguajes reconocen los diferentes tipos de autómatas
- Caracterizar a una regla recursiva y a los diferentes tipos de recursividad
- Ilustrar características sensorio-motoras, conceptuales o formales del lenguaje
- Distinguir, usando la recursividad, el lenguaje humano de los sistemas de comunicación animal.
- Distinguir la recursividad en el lenguaje y en otros sistemas cognitivos (aritmética, navegación,¿)
- Caracterizar al lenguaje como herramienta generadora de cultura
- Detectar la influencia de la cultura sobre la gramática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción general:
Una de las preguntas claves en torno a la naturaleza del lenguaje es aquella que plantea si es un instrumento para representar la realidad o para co-
municarnos con nuestros semejantes. En ambas tareas, el lenguaje tiene un papel esencial. Por un lado, parece claro que no puede haber comunica-
ción sin una representación adecuada de lo que se quiere transmitir. Si una oración no está bien formada, difícilmente transmitirá un pensamiento inte-
ligible. Por otro, la representación sería vacua si no se utiliza en la comunicación. El lenguaje sirve para comunicarnos y de la comunicación surge la
sociedad y la cultura. La representación parece anterior a la comunicación, pero ambas forman parte de la naturaleza esencial del lenguaje: sin repre-
sentación adecuada la comunicación es confusa; sin comunicación con los demás, la representación es coja. Analizar cómo estos dos factores articu-
lan el lenguaje como característica humana específica de nuestra especie deber arrojar luz acerca de su naturaleza y funciones.

Contenidos específicos:
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El lenguaje y su forma. Gramáticas generativas de Chomsky. Autómatas reconocedores de lenguajes. La jerarquía formal de Chomsky. El uso de la
jerarquía de Chomsky para distinguir al lenguaje humano de los sistemas de comunicación animal. El papel de las reglas, los interfaces y el sistema
conceptual intencional en la caracterización del lenguaje. Recursión y lenguaje.
Lenguaje y cultura. Everett acerca del lenguaje como herramienta cultural. La influencia cultural sobre la gramática. La ausencia de recursividad en la
lengua Piraha. La gramática de la felicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

10 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas

10 100
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obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

4 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Bioética Actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos acerca de las cuestiones y los paradigmas de la bioética contemporánea.
- Desarrollar la reflexión crítica y la capacidad resolutiva acerca de problemas éticos que se plantean actualmente en la práctica, la intervención y la
experimentación en los campos médico y biológico.
- Adquirir destrezas de análisis y de argumentación mediante el examen y el debate de casos, supuestos y argumentos.
- Desarrollar habilidades de formulación de propuestas y de resolución de problemas en relación con las cuestiones formuladas.
- Mejorar las capacidades comunicativas, oral y escrita, potenciando las destrezas para efectuar exposiciones en público y realizar trabajos por escrito.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación panorámica de las cuestiones y los paradigmas de la bioética actual, revisitando su origen y formulaciones, e incidiendo en especial en
su desarrollo en los ámbitos de la medicina y de la biología.
1) BIOÉTICA: GÉNESIS, DESARROLLO Y PERSPECTIVAS
2) BIOÉTICA Y ÉTICA
3) BIOÉTICA Y MEDICINA
4) BIOÉTICA Y BIOLOGÍA
5) BIOÉTICA Y CÓDIGOS NORMATIVOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100
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Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Teorías de la Complejidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 8
04

78
32

93
17

06
41

15
30

11
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804783293170641153011565


Identificador : 4315923 Fecha : 22/10/2024

59 / 90

- Adquirir conocimientos acerca de la naturaleza de los sistemas complejos y de la versatilidad de esta categoría para integrar la comprensión de pro-
blemas en muy diferentes ámbitos de la realidad.
- Comprender los fundamentos del tratamiento científico de los sistemas complejos, en especial su tratamiento termodinámico, así como de su com-
prensión filosófica.
- Desarrollar la reflexión crítica en el análisis de problemas, en especial los problemas económico y ecológico como manifestación del carácter de es-
tructura disipativa de nuestras organizaciones sociales.
- Adquirir destrezas argumentativas mediante el examen de argumentos disponibles y a través del debate.
- Desplegar habilidades de formulación de propuestas y de persuasión en relación con las formuladas.
- Desarrollar destrezas para escribir trabajos (o artículos), mediante práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La ciencia de la complejidad: tránsito del reduccionismo a la emergencia.
2. Estructuras disipativas autoorganizadas: la Termodinámica no lineal.
3. La cadena de emergencias. Estructura termodinámica de la realidad. Redes complejas.
4. La complejidad en Física: fenómenos críticos y criticalidad autoorganizada.
5. La complejidad en Biología.
6. Los problemas de la vida y de la organización social: complejidad en Ecología y Economía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.
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CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

12 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

9 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Filosofía, Historia, Ciencias Humanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir la capacidad de análisis de los fundamentos gnoseológicos de la Historia y las Ciencias Humanas y relacionarla con los problemas filosóficos
básicos que son los supuestos metafísicos de esos tipos de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La teoría de la historia : a)- modelos epistemológicos; b) modeeos narrativos, c)- modelos lógico-teóricos.
- El pasado y la construcción del tiempo en la historia, lsa ciencias humanas y las ciencias naturales.
- La investigación empírica y la estructura de la información en historia y ciencias humanas.
- La lectura y la interpretación en historia y ciencias humanas.
- El papel del pensamiento y el papel de la filosofía en el desarrollo dela historiografdía y las ciencias humanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimiento de idiomas modernos en el mayor nivel posible

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.
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CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

13 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

8 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Arquelogía, Antropología, Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir la comprensión de los diferentes modos de reconstruir el pasado
- Distinguir las reconstrucciones basadas en modelos nomológicos de las reconstrucciones basadas en objetos creados y manipulados por los huma-
nos
- Comprender la interrelación entre estos procedimientos y el proceso de reactualización del pasado a través de los textos que realizan los historiado-
res

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- La reconstrucción y la imaginación del pasado
2- La reconstrucción del pasado mediante leyes físico-matemáticas en cosmología
3- La reconstrucción del pasado a través de las ciencias naturales: la historia de la vida, paleontología y evolución
4- La reconstrucción del pasado humano: entre la ciencia natural y la ciencia cultural
5- La arqueología como ciencia de los signos materiales de la conducta: origen e interpretación del registro arqueológico
6- La analogía y la reconstrucción del pasado: arqueología y antropología
7- La reactualización del pasado a través de la lectra y la interpretación de los textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimiento de idiomas modernos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

13 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

8 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Nacionalidad y Movimientos Étnicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La Materia está destinada a subministrar a los alumnos/as el estado del arte en los estudios actuales desde nacionalismos e indigenismos, en los ám-
bitos de las ciencias sociales, así como de la discusión en teoría política alrededor de los diseños institucionales y políticas de acomodación.
En especial procurar relacionar los acercamientos en las ciencias sociales con debate teórico normativo.
Como competencia y resultados más relevantes:
- Conocimiento de los modelos explicativos y normativos de más relieve
- Mejora de vocabulario y argumentación
- Mejora de la capacidad crítica de los fenómenos nacionalistas e indigenistas
- Política comparada
- Profundización en el ámbito filosófico político al hilo de las identidades colectivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Modelos primordialistas
2.- Modelos constructivistas y relacionales
3.- Obstáculos epistemológicos más frecuentes: nacionalismo étnico/cívico y concepto prepolítico de etnia y nación.
4.- Factores fundamentales de nation building:
- Precondiciones étnicas y económicas
- Estructura de oportunidad política
- Movilización política, organización y repertorios de acción
- Discurso
5.- Autodeterminación, Confederación e Federalismo plurinacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

10 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

10 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

4 100

Exámenes: prueba final 2 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

40 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 20.0

Examen: Prueba final acerca de contenidos
trabajados en la materia

80.0 80.0

NIVEL 2: Filosofía y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender las relaciones entre Filosofía y Literatura a partir del encuentro con el texto filosófico entendido como un ejemplo de literatura.
- Conocer las diversas modalidades de textos filosóficos, así como las más relevantes teorías literarias, procurando asimilar ambas cuestiones de ma-
nera interdependiente.
- Identificar y entender los diversos recursos y estrategias discursivas del texto.
- Desarrollar la capacidad de interrogar una obra filosófica como texto, de manera que la indagación en su dimensión literaria pueda ampliar, o incluso
cuestionar, el alcance y significado de su discurso.
- Fomentar la capacidad de lectura crítica y de argumentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al margen de la mera yuxtaposición de dos disciplinas aparentemente independientes, e intentando incluso ir un paso más allá (en rigor ¿más acá¿)
del enfoque interdisciplinario, se procura suscitar una aproximación al texto filosófico que parta ante todo de su reconocimiento como texto, como una
forma particular de literatura (¿filosófica¿ adjetiva ¿literatura¿), superando la ingenua concepción del texto como ¿mero contenedor de ideas¿ en favor
de una lectura que no solo reconozca su dimensión literaria o retórica, sino que la integre como parte constituyente del discurso filosófico mismo. Para
ello, se trabajará, de un lado, con las distintas teorías literarias que desde Platón y Aristóteles han venido acompañando las múltiples producciones fi-
losóficas; y, de otro lado, con los diversos géneros y subgéneros en que se han producido estas mismas filosofías (diálogos, tratados, ensayos, etc.),
intentando entrelazar ambas cuestiones.
Las principales unidades temáticas sobre las que se estructurará la materia serán:
- La Mimesis en Platón y Aristóteles y la contraposición Literatura/Filosofía (Mito/Logos) como contraposición Apariencia/Ser.
- La sistematización aristotélica de los Géneros y su trastocamiento: del kynikos tropos al discurso carnavalesco en Bajtín (Rabelais, Cervantes).
- Del diálogo socrático al aforismo nietzscheano: la filosofía en la escritura (Platón, Agustín de Hipona, Montaigne, Nietzsche).
- La cuestión de la autoría: entre el paradigma romántico (Ironía, Simpoesía: F. Schlegel) y la ¿muerte del autor¿ y la ¿intertextualidad¿ (Barthes, De-
rrida).
- ¿Hacer cosas con palabras¿: la performatividad del texto (Hegel, Kierkegaard, Wittgenstein).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.
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CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

10 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

10 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

4 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

41 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: El Malestar en la Filosofía Contemporánea y la Teoría Psicoanalítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender el diferente tratamiento que recibe el malestar en el psicoanálisis y en la filosofía contemporánea
- Fijar las líneas básicas de comprensión de cuál es el tratamiento del malestar del sujeto en el psicoanálisis.
- Entender las principales propuestas de la filosofía contemporánea en torno a qué es un sujeto y cuando aparece el sufrimiento psíquico
- Distinguir con claridad las propuestas del psicoanálisis anterior y posterior a la postmodernidad
- Comparar y valorar críticamente el enfoque filosófico y el psicoanalítico acerca de la subjetividad contemporánea

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción crítica al tratamiento que el psicoanálisis hace del sufrimiento humano y contraposición a alguna de las propuestas filosóficas del siglo XX.
Se tratará de discutir el nivel de validez del acercamiento del psicoanálisis y las críticas que se le dirigen desde alguno de los enfoques filosóficos de la
segunda mitad del siglo XX, valorando en qué ámbitos y en qué medida son legítimos el uno y los otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener voluntad de enfrentarse con textos filosóficos complejos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

38.5 0
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Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: El Método Etnográfico. Su Uso en Humanidades y Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos sobre el trabajo de campo etnográfico.
- Conocer y utilizar algunas de las técnicas utilizadas en el trabajo de campo: observación participante, cuaderno de campo, tipos de entrevistas, gru-
pos de discusión.
- Conocer las posibilidades que ofrecen la fotografía y las grabaciones de audio y vídeo.
- Conocer y utilizar software de análisis de datos cualitativos (NVivo)

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Diferencias entre técnicas cualitativas y trabajo de campo etnográfico
- Aplicaciones del método etnográfico en varias disciplinas de humanidades y ciencias sociales
- Diferencias entre antropología visual y uso de fuentes audiovisuales
- La escritura etnográfica
- El uso de software para análisis de datos cualitativos.
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- Ética y trabajo de campo etnográfico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

CE7 - Saber interpretar con criterio crítico medios de expresión como los basados en las representaciones icónicas, plásticas y
literarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

9 100

Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

12 100
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Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

3 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

39 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

NIVEL 2: Dialécticas entre lo Rural y lo Urbano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Aprender a analizar las relaciones entre lo rural y lo urbano
-Adquirir herramientas interpretativas para pensar los procesos de urbanización sociocultural.
-Comprender la diversidad de ruralidades y su articulación con lo urbano dominante.
-Interpretar las nuevas ruralidades y aprender a pensar nuevos modelos de desarrollo e intervención social que integren lo rural y lo urbano como cate-
gorías sociales.
-Familiarizarse con autores y texto clave de antropología y otras ciencias sociales que han abordado la conceptualización de lo rural y lo urbano.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

# Modelos de relación entre lo rural y lo urbano
# El pensamiento social clásico sobre lo urbano y lo rural
# La Escuela de Chicago, la ecología humana y la definición de urbano y rural
# La Escuela de Manchester y el Instituto Rodes-Livingstone
# Globalización y expansión de la urbanización
# Relaciones entre lo rural y lo urbano en la Península Ibérica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Familiarizarse previamente con las lecturas que se indiquen en la Guía Docente

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas

CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas: corresponde
fundamentalmente a la impartición de
clases magistrales

12 100
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Clases interactivas: sesiones de análisis
de textos, casos prácticos, tareas y
ejercicios; guías y/o resúmenes de lecturas
obligatorias; controles de conocimiento; se
fomentará el debate

10 2

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

2 100

Trabajo personal del alumno: trabajo
individual para seguimiento de la materia
(incluido, de ser el caso, realización
trabajo escrito)

41 0

Trabajo en grupo del alumno: trabajo en
común de grupos de alumnos

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: exposición magistral, abierta a la intervención y el debate

Clases interactivas: actividades en seminario con participación activa y protagonista del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: por trabajo
continuado en el seguimiento de
la materia; incluidos controles de
conocimiento, asistencia y participación en
actividades presenciales

20.0 80.0

Trabajo escrito: como parte del trabajo del
alumno

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaboración de un trabajo original en el que se acrediten las destrezas y los conocimientos adquiridos durante los estudios realizados en la titulación
de Master.
Bien estructurado. Escrito con rigor académico. Mostrando el uso de bibliografía pertinente y actualizada . Mostrando que destrezas discursivas y argu-
mentativas.
Mostrar mediante la defensa pública destrezas expositivas y capacidad de respuesta a las interpelaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM debe de ser un trabajo original y versar sobre un tema relacionado con el Máster e incluirá, como mínimo, tareas de busca y revisión bibliográ-
fica, lectura e integración de información, elaboración de información relevante, redacción, presentación y defensa.

ASPECTOS FORMALES: La memoria de TFM presentada, con una extensión entre 9.000 e 14.000 palabras, mostrará el trabajo desarrollado por el
estudiante. Deberá adoptar, de forma aproximada, la siguiente estructura: Portada en la que figuren: denominación del máster, título del trabajo (de
estar redactado en inglés, en alguna de las lenguas oficiales de Galicia), nombre completo de autor/a, nombre completo de tutor/a, y curso académi-
co correspondiente. - Portada interior con título en lengua usada e inglés (de estar redactado en inglés, en alguna de las lenguas oficiales de Galicia).
Compromiso de cumplimiento de la Ley de Propiedad Intelectual y Ley de Protección de Datos. Índice de los capítulos y apartados. - Resumen (unas
200 palabras) en la lengua usada y en inglés (de estar redactado en inglés, en alguna de las lenguas oficiales de Galicia). - Palabras clave en la len-
gua usada e inglés (de estar redactado en inglés, en alguna de las lenguas oficiales de Galicia). Introducción. ¿ Desarrollo de los contenidos. Conclu-
siones (incluyendo los logros alcanzados y posibles trabajos futuros). Bibliografía consultada y referencias documentales. Anexos si procede (que no
computarán para la extensión máxima prevista).

PROCEDIMIENTO:
Según normativa de la USC para TFM

(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documen-
tos/Normativa_de_Matrxculax_elaboracixn_e_defensa_dos_traballos_fin_de_Grao_e_fin_de_Mxster_na_USC.pdf)

y conforme al calendario que estará fijado a comienzo de cada curso por la Comisión Académica del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se asignará un/a tutor/a por cada TFM, que se responsabilizará de las tareas de dirección del mismo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos que adquieran para identificar, formular y resolver problemas de
nuestros tiempos.

CG1 - Que los estudiantes adquieran capacidades y conocimientos para el análisis crítico en relación a aportaciones investigadoras.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir conocimientos, ideas originales y soluciones propuestas.

CG4 - Que los estudiantes estén capacitados para una dinámica de reflexión con actitud proactiva y creativa en la búsqueda de
soluciones.

CG5 - Que los estudiantes tengan habilidades para reconocer, en los diversos saberes y en la práctica social, cuestiones y problemas
susceptibles de ser abordados y resueltos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación.

CT2 - Manejar y analizar críticamente fuentes de documentación científica, bibliográfica y digital.

CT3 - Valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas
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CT4 - Promover el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural y de las personas, así como desarrollar valores contra
las desigualdades de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender planteamientos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del máster.

CE2 - Desarrollar destrezas que permitan trasladar los conocimientos adquiridos al ámbito de la investigación.

CE3 - Adquirir habilidades para la transmisión y enseñanza de contenidos filosóficos relacionados con los ámbitos temáticos del
máster.

CE4 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de nuevos problemas.

CE5 - Ser capaz de: analizar y sintetizar, argumentar lógicamente, formular juicios, y deliberar conforme a criterios éticos.

CE6 - Saber expresarse oralmente y por escrito, comunicar, debatir y deliberar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías: de atención individualizada y/o
de grupo

135 40

Trabajo personal de alumno para TFM:
Formulación de título, resumen y esquema
inicia del TFM; elaboración de borradores,
revisiones y versión final del TFM;
preparación de la exposición y defensa del
TFM

238 0

Exposición y defensa pública ante tribunal
del TFM

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento y revisión de: formulación de título, resumen y esquema inicial del TFM; elaboración de borradores y versión final del
TFM; preparación de la exposición y defensa del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa pública de un trabajo
y valoración por un tribunal, conforme a
normativa para TFM de la USC

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
funcionario

12.5 75 8,3

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

12.5 100 7,1

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 10,7

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

46.8 100 48,9

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

21.9 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

88 10 94

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje.

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del SGIC (Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:
El ACMP (Área de Calidad y Mejora del Procedimiento del Vicerrectorado competente en asuntos de Calidad), a partir de la experiencia previa y de la
opinión de los diferentes Centros y Departamentos, decide qué resultados medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titula-
ciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota
a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resultados.
Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

- Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.
- Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de
aprendizaje marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor
obtenido en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC.

# Tasa de graduación.

# Tasa de eficiencia.

# Tasa de éxito.

# Tasa de abandono del sistema universitario.

# Tasa de interrupción de los estudios.

# Tasa de rendimiento.

# Media de alumnos por grupo.

# Créditos de prácticas en empresas.

C
SV

: 8
04

78
32

93
17

06
41

15
30

11
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804783293170641153011565


Identificador : 4315923 Fecha : 22/10/2024

79 / 90

# Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad

# Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

# Resultados de la inserción laboral.

# Resultados de los recursos humanos.

# Resultados de los recursos materiales y servicios

# Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

# Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realizan a dos niveles:
- A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis
para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la efi-
cacia del Título. Como consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos.
Este análisis y la propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y
mejora del título.
- A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras
identificadas por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad del Centro elabora la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y
Objetivos de Calidad del Centro

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/es/centros/filosofia/sgic.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

TABLA DE ADAPTACIÓN

DEL: Máster Universitario en "Filosofía: Cuestiones Actuales"
AL: Máster Universitario en "Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía"

Máster Universitario en "Filosofía: Cuestiones Actuales" Máster Universitario en "Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía"

MATERIAS Carácter Créditos MATERIAS Carácter Créditos

El léxico filosófico y los géneros

literarios: a propósito del concepto

de amistad

OB 3 Filosofía y literatura OP 3

Las fuentes filosóficas: problemas

de edición e interpretación

OB 3 Técnicas de trabajos de investiga-

ción

FB 3

Las lenguas como herramientas de

la investigación

OP 3 Lenguaje, representación y comu-

nicación

OP 3

De la universidad medieval al

EEES: Cuestiones metodológicas

OP 3 Filosofía, historia y ciencias huma-

nas

OP 3

Epistemología pragmatista OB 3 Desarrollo del conocimiento cien-

tífico

OB IT1 3

Metafísica de la complejidad: hacia

una metafísica de la ciencia con-

temporánea

OB 3 Teorías de la complejidad OP 3

Hermenéutica del discurso filosó-

fico

OB 3 Pensamiento y discurso OB IT1 3

Filosofía y lenguajes del arte OB 3 Problemas de estética contemporá-

nea

FB 3

La justificación empírica del cono-

cimiento

OP 3 Ciencia, técnica, pensamiento FB 3

La justificación a priori del conoci-

miento

OP 3 Pensar el conocimiento OP 3

El lenguaje de los sentimientos:

filosofía y afectividad

OP 3 El malestar en la filosofía contem-

poránea y la teoría psicoanalítica

OP 3

Lenguaje y computación OP 3 Teorías y procesamiento de la in-

formación

OB IT1 3

La cuestión de las identidades y el

diálogo intercultural

OB 3 El concepto antropológico de cultu-

ra y la diversidad cultural

FB 3
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Las dimensiones simbólicas de la

cultura

OB 3 Patrimonio cultural e identidad OB IT2 3

Ciudadanía y democracia OB 3 Ciudadanía, justicia y democracia FB 3

Fenomenología de la intersubjeti-

vidad animal y fenomenología eco-

lógica

OB 3 Perspectivas actuales de filosofía

de la historia

OB IT1 3

El discurso nacionalista: pensa-

miento e identidad en Galicia

OP 3 Nacionalidad y movimientos étni-

cos

OP 3

La cuestión religiosa: fe, filosofía

y ciencia

OP 3 Bioética actual OP 3

Investigación, conocimiento de

género y teoría feminista

OP 3 Género y teoría feminista OB IT2 3

Los valores y la cultura de la paz OP 3 Éticas aplicadas OB IT2 3

Trabajo fin de máster TFM 15 Trabajo fin de máster TFM 15

Los alumnos que se hayan matriculado en el Máster en "Filosofía: Cuestiones Actuales", sin haberlo finalizado, y quieran incorporarse al Máster en "Fi-
losofía: Conocimiento y Ciudadanía" deberán, en todo caso:
· matricularse en la materia de Formación Básica del nuevo máster "Signo, Representación, Realidad" (3 créd.);

· matricularse en aquellas materias de Formación Básica del nuevo máster para las que no hayan superado la correspondiente materia del anterior máster según la
tabla de adaptación;
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· en función del itinerario elegido del nuevo máster, matricularse en aquellas materias Obligatorias de ese Itinerario para las que no hayan superado la correspon-
diente materia del anterior máster según la tabla de adaptación.

Las materias superadas en el anterior máster y que en función del Itinerario elegido en el nuevo máster no cuenten para ese itinerario, serán convali-
dadas como materias optativas del nuevo máster.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311762-15027630 Máster Universitario en Filosofía. Cuestiones Actuales por la Universidad de Santiago de
Compostela-Facultad de Filosofía

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad de Filosofía JAVIER DE DONATO RODRÍGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza de Mazarelos, s/n - Fac.
Filosofía

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

xavier.dedonato@usc.es 881812509

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector ANTONIO LOPEZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n -
Reitoría

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 881811201

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster YOLANDA MARTINEZ SUAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultade de Filosofía. Praza de
Mazarelos

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

yolanda.martinez.suarez@usc.es 881811201
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_Alegaciones_justifica.pdf

HASH SHA1 : 4BF6ADDA6DB0F18F939D047C6BC7A960ACC6F2D4

Código CSV : 205318614091578061609631
Ver Fichero: 02_Alegaciones_justifica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 4 (Anexo 1).pdf

HASH SHA1 : C9F80DF9903CD4BC5B311FA7C7D6D9F41826C487

Código CSV : 205237696084255123084248
Ver Fichero: Apartado 4 (Anexo 1).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Apartado 5 (Anexo 1).pdf
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Ver Fichero: Apartado 5 (Anexo 1).pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 061. Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 062. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 20B7A6E84DFC019CD094281694994766F2F76D1F
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Ver Fichero: 062. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 071. Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf

HASH SHA1 : A2B3848D9ED4A1F0F60250F87A9F5018C04668D4
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Ver Fichero: 071. Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Apartado 8 (Anexo 1).pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 101. Cronología implantación.pdf
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ID MEC: 4315923 
Nº EXPEDIENTE: 8943/2015 
Máster Universitario en Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía por la Universidad de Santiago 
de Compostela 
 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
‐ CRITERIO 3.‐ COMPETENCIAS 


Se  debe  revisar  la  redacción  de  las  competencias  básicas  y  generales.  Por  ejemplo  la 
redacción  de  la  CG1  (Que  los  estudiantes  posean  y  comprendan  los  conocimientos 
proporcionados  por  el Máster  a  través  de  cada  uno  de  sus  dos  itinerarios, mediante  los 
contenidos  expositivos  y  los  procesos  de  interacción  en  relación  a  aportaciones 
investigadoras  recientes),  no  parece  adecuado  aludir  en  este  punto  a  los  conocimientos 
proporcionados por el Máster, a  los  itinerarios del mismo o a  la metodología. En el mismo 
sentido, parece lógico recomendar que se especifiquen los contenidos a los que se alude en 
la competencia CE1  (Conocer  los contenidos de  las materias  seguidas en el Máster. Estos 
contenidos  se  especifican  en  las  fichas  de  las  asignaturas).  También  se  debe  revisar  la 
redacción  de  la  competencia  CE2  (Saber  trasladar  esos  conocimientos  al  ámbito  de  la 
investigación,  de manera  que  se  pueda  ampliar  y  desarrollar  el  conocimiento  sobre  las 
CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA a través de un programa de doctorado), pues, tal como está 
redactado, se supedita a un hipotético Programa de doctorado. 
 
RESPUESTA: Han sido revisadas todas las competencias básicas y generales. Las básicas son 
las  establecidas  por  ley,  por  lo  que  no  se  han  cambiado.  Respecto  a  las  competencias 
generales, se ha modificado en algunos casos su redacción y, a la luz de ello, se ha reducido 
su  número.  Hemos  aprovechado  para  revisar  la  redacción  de  las  competencias 
transversales,  reduciendo  su  número.  En  el  mismo  sentido  se  han  revisado  las 
competencias específicas, procediendo también a su incorporación en aquellas materias en 
las que no figuraban. Véase en la memoria Criterio 3: 3.1, 3.2,  3.3; y Criterio 5: 5.5.1.5 para 
cada materia. 


 
‐ CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En  relación  a  los  procedimientos  de  apoyo  y  orientación  al  estudiantado,  una  vez 
matriculado, además del sistema de tutor personalizado, deben incluirse otros mecanismos 
con  los  que  debe  contar  el  título:  coordinador  máster,  Facultad  de  Filosofía,  servicio 
específico de la USC, etc. 
 
RESPUESTA:  Han  sido  introducidos  otros  mecanismos,  reformulando  la  información 
conforme  a  los  siguientes  epígrafes:  1)  Información  general;  2)  Responsable  de  la 
Coordinación y reuniones  informativas; 3) Plataforma de actualización de  la  información e 
interactiva; 4) Apoyo y orientación en el centro; 5) Tutorización; 6) Apoyo y orientación en 
la USC. Véase en la memoria Criterio 4: 4.3. 
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En  el  apartado  4.1.2.  Procedimientos  y  actividades  de  orientación,  aparece  citado  este 
Máster bajo el nombre del antiguo  título “Máster en Filosofía: Cuestiones Actuales”. Este 
aspecto debe corregirse. 
 
RESPUESTA: Ha sido corregido. Véase en la memoria Criterio 4: Anexo 1. 


 
 
‐ CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se  recomienda  utilizar  la  denominación  "formación  básica"  en  lugar  de  "materias 
troncales". 
 
RESPUESTA: Ha sido subsanado. Véase Criterio 5: Anexo 1 (y otros lugares de la memoria) 


 
Se  debe  modificar  la  información  del  apartado  Carácter  de  la  Materia  Trabajo  Fin  de 
Máster, sustituyendo Obligatoria por Trabajo fin de Máster. 


 
RESPUESTA: Ha  sido modificado. Véase  en  la memoria  Criterio  5:  5.5.1.1  de  la  Ficha  de 
Trabajo de Fin de Máster. 


 
Se debe revisar la denominación de las materias que forman el plan de estudios del máster 
ya que a lo largo de la memoria algunas de ellas presentan una denominación diferente en 
distintos  lugares  del  documento.  Por  ejemplo,  en  el  Módulo  de  Materias  Optativas 
vinculadas  (Itinerario  1):  1‐Desarrollo  del  conocimiento  científico/Desarrollo  del 
Conocimiento  Humano;  2‐Teorías  y  procesamiento  de  la  información/Lenguaje, 
representación  y  comunicación;  5‐Pensamiento  y  humanidades  digitales/Humanidades 
Digitales  y  Ontologías  Semánticas;  6‐Perspectivas  actuales  de  filosofía  de  la 
historia/Filosofía de la historia actual: la sociedad de la transparencia y del cansancio. 
 
En  el Módulo  de Materias  Optativas  vinculadas  (Itinerario  2):  4‐Patrimonio  e  identidad 
cultural/Patrimonio cultural e identidad, ... 
 
RESPUESTA: Se ha procedido a revisión y corrección de la denominación correcta en todos 
los documentos. Véase en la memoria Criterio 5 (varios lugares). 


 
En la descripción de la Materia Trabajo Fin de Máster se le adjudica un despliegue temporal 
anual,  en  oposición  a  la  planificación  general  de  las  enseñanzas,  donde  se  considera 
cuatrimestral. Se debe revisar y corregir este aspecto a  lo  largo de  la memoria del máster. 
Además,  en  la  ficha  de  la materia  no  se  describen  las  competencias  ni  las  actividades 
formativas del Trabajo Fin de Máster y el sistema de evaluación no explicita la necesidad (o 
no)  de  presentar  un  documento  escrito,  ni  aduce  el  enlace  a  la  normativa  del  centro  al 
respecto (requisitos, extensión, tribunal, etc.). 
 
RESPUESTA: Se ha corregido el despliegue temporal (semestral) a lo largo de la memoria del 
máster.  Se  ha  completado  la  ficha  de  la materia  Trabajo  Fin  de Máster:  competencias, 
actividades  formativas,  sistema  de  evaluación,  requisitos,  extensión  y  tribunal  para  el 
documento escrito a presentar. Véase en la memoria Criterio 5: Ficha de Trabajo de Fin de 
Máster.   


 
Las materias 11‐ El método Etnográfico. Su uso en Humanidades y Ciencias Sociales y 12‐
Dialécticas entre lo Rural y lo Urbano no tienen asignadas competencias. 
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RESPUESTA:  Han  sido  asignadas  competencias  básicas,  generales,  transversales  y 
específicas. Véase en la memoria Criterio 5: Fichas de esas materias. 
 
La  descripción  general  de  los  sistemas  de  evaluación  de  las  materias  está  muy  poco 
desarrollada y provoca confusión. Este aspecto debe ser revisado y modificado. Por ejemplo, 
el término “examen”, aparece como actividad formativa y como sistema de evaluación. Por 
otra parte, en algunas asignaturas no se incluye la actividad formativa AF4 (Examen) pero sí 
el  sistema  de  evaluación  SE3  (Examen),  o  viceversa.  Esto  puede  resultar  contradictorio. 
(Ejemplos: Ciudadanía,  justicia  y democracia, Pensamiento  y  discurso, o  Éticas aplicadas, 
entre otras). 
 
RESPUESTA: Se han revisado y modificado todos los sistemas de evaluación de las materias, 
desarrollándolos más y articulando actividades  formativas y sistema de evaluación. Véase 
en la memoria Criterio 5: Fichas de las materias.  
 
 


‐ CRITERIO 8.‐ RESULTADOS PREVISTOS 
Se  debe  incluir  una  justificación  de  las  tasas  propuestas  para  el  título.  El  documento  se 
limita a establecer  las  cifras  y definir  los  conceptos  (tasa de graduación, abandono etc.), 
pero no aduce explicación alguna de las cifras propuestas. 
 
RESPUESTA:  Se ha procedido  a  la  justificación  a  la  luz de datos  para  el  anterior máster. 
Véase en la memoria Criterio 8: Anexo 1 
 
 


‐ CRITERIO 10.‐ CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Se deben especificar las enseñanzas que se extinguen con la implantación del nuevo título. 
 
RESPUESTA: Se han especificado. Véase en la memoria Criterio 10: 10.3. 
 
Se  deben  incluir  las  tablas  de  adaptación  entre  el  nuevo  máster  y  el  título  anterior 
garantizando así los derechos del estudiantado del plan de estudios que se extingue. 
 
RESPUESTA:  Se ha  incluido  la  tabla de adaptación entre el anterior  título de máster  y el 
nuevo máster. Véase en la memoria Criterio 10: 10.2. 
 


 


RECOMENDACIONES: 
 
‐ CRITERIO 4.‐ ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


La Comisión de Evaluación  recomienda que, dado que  el Máster precedente adoleció del 
número de matriculados, sería recomendable que, junto a los procedimientos de difusión del 
Máster propios de la universidad descritos en la memoria, la Comisión del propio Máster o 
quien designe, puedan tomarse el trabajo de hacer una campaña de difusión del mismo, por 
diversos  conductos  que  no  aborda  la  Universidad:  asociaciones,  profesionales,  de 
licenciados, de profesores, en congresos o en diversas redes, etc. 
 
RESPUESTA:  Siguiendo  las  recomendaciones  se  ha  procedido  a  la  inclusión  de  diversos 
procedimientos de difusión del Máster, a asegurar por  la Comisión Académica, además de 
los  institucionales  de  la  USC.  Véase  en  la  memoria  Criterio  4:  Anexo  1  (apdo.  4.1.1., 
especialmente subapartado “b”). 
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‐ CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se  recomienda prestar  especial atención a  los mecanismos de  coordinación docente, que 
garanticen el correcto desarrollo de cada uno de los módulos del plan de estudios. 
 
RESPUESTA:  Siguiendo  las  recomendaciones  se  ha  procedido  a  la  incorporación  de 
mecanismos  de  coordinación  docente.  Véase  en  la  memoria  Criterio  5:  Anexo  1 
(subapartado 5.1.6). 
 
 


OTROS: 
 
‐CRITERIO  6. 


Así mismo,  se  ha  procedido  a  la  corrección  del  cuadro  de  porcentajes  de  Personal 
Académico, tras detectar algún error. Véase en la memoria Criterio 5: 6.1. 


 
 
 
 
Esta respuesta al escrito de alegaciones formulado por la ACSUG fue aprobado por la Comisión 
Académica  del  “Máster  Universitario  en  Filosofía:  Cuestiones  Actuales”  en  sesión 
extraordinaria celebrada el 8 de marzo de 2016. 
 
 
Santiago de Compostela, 8 de marzo de 2016 
La Coordinadora del Máster 
María Xosé Agra Romero 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
 


2.1. Justificación   del   título     propuesto,   argumentando   el   interés 


académico, científico o profesional del mismo 


 
2.1.1. Justificación de interés socioeconómico para la Comunidad Autónoma 


 
 
‐ JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE REFORMA 


 
El    MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CUESTIONES ACTUALES (que evoluciona para 
convertirse en este nuevo MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y 
CIUDADANÍA) se empezó a impartir en la Facultad de Filosofía de la USC en el curso académico 
2009‐2010 y siguió impartiéndose con normalidad hasta el curso 2013‐2014. El curso 2014‐ 
2015 no se impartió en virtud de una resolución de la Secretaría Xeral de Universidades de la 
Xunta de Galicia por la que, alegando una insuficiente matrícula, no se autorizaba la oferta del 
MÁSTER OFICIAL EN FILOSOFÍA. CUESTIONES ACTUALES  para el citado curso académico 2014‐ 
2015. En la actualidad forma parte de la oferta académica de la USC para el curso aunque se 
seguirá ofertando para el curso académico 2015‐2016. 
La decisión de proponer una reforma del MÁSTER OFICIAL EN FILOSOFÍA. CUESTIONES 
ACTUALES en los términos aprobados por el CONSEJO DE GOBIERNO de la USC de 2 de Marzo 
de 2015 responde a varias razones: 
 
a)       Ofrecer un título más atractivo que, con los recursos de que disponemos, propicie el 


incremento de matrícula. 
 


Al respecto, sin embargo, queremos hacer constar algunas precisiones relevantes a la 
hora de enjuiciar la oportunidad y viabilidad del Máster, así como para valorar sus 
resultados. Asumimos sin reservas el objetivo de incrementar la matrícula, aunque 
creemos que, bien ponderadas, las cifras de matrícula, sin duda mejorables,  no son en 
absoluto escandalosas. Para ello han de tenerse en cuenta: 


 
1º.‐ La orientación de la titulación. En la decisión de emprender estudios de filosofía 
pesan sobre todo motivaciones de tipo estrictamente intelectual –no hay que olvidar 
que se oferta con orientación investigadora–; lo cual, por cierto, los hace 
particularmente resistentes a las situaciones de crisis, precisamente por no ser 
profesionalizante. Conviene tener siempre presente la importancia de la filosofía en la 
configuración del conjunto de saberes dentro de la tradición occidental. 


 
2º.‐  Proporciona  competencias  singulares  para  propiciar  el  acceso  al  mercado  de 
trabajo. Son muchas y poderosas las razones para que el SUG ofrezca la posibilidad de 
estudiar filosofía en Galicia, pero entre ellas no deberían priorizarse las exigencias del 
sistema productivo. Los estudios de filosofía no son de carácter profesionalizante. Lo 
que sí creemos es que, al margen de la intrínseca e incuestionada importancia de la 
filosofía como saber, la formación filosófica proporciona una sólida base para, según los 
intereses de la persona y las circunstancias del mercado, los/las egresados/as en el 
Máster de filosofía puedan diseñar estrategias de acceso al mercado de trabajo 
aportando cualidades y competencias singulares, relacionadas con el análisis crítico de 
los problemas, la capacidad para reformularlos y encontrar soluciones innovadoras 


 
3º.‐ Completa los estudios del Grado en Filosofía. La necesidad de que haya un “título” 
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de Máster en filosofía, con una oferta en la que participen distintas áreas de 
conocimiento, está justificada con independencia de que los niveles de matrícula 
puedan resultar ocasionalmente bajos en términos relativos; sobre todo cuando 
hablamos de un Máster que se desarrolla con los recursos ya disponibles, es decir a 
coste prácticamente nulo para la  universidad y el S.U.G., y que resulta necesario para 
completar el Grado de Filosofía que oferta la USC, cerrando así cabalmente el ciclo 
“4+1” previsto en España para acomodarse al EEES. 


 
4º.‐ Aunque mejorable, el Máster ha tenido una matrícula razonable para este tipo de 
estudios. Si tenemos en cuenta la proporción de alumnos/as que en general –sobre 
todo en tiempos de crisis– se espera que cursen estudios de postgrado –de coste 
notoriamente más alto que los de grado, creemos que las cifras de matrícula son –para 
un Máster que arranca sin experiencia previa– bastante aceptables, aunque, insistimos, 
necesariamente mejorables. 


 
5º.‐ Es de interés para estudiantes que provienen de titulaciones –grados y 
licenciaturas– diferentes de la filosofía. Por otra parte podemos comprobar que 
muchos/as de los/las alumnos/as que han cursado este Máster proviene de titulaciones 
–de grado, de licenciatura– diferentes a la de filosofía. Lo cual nos permite hacer dos 
observaciones: a) sin las restricciones impuestas por la legislación vigente fácilmente 
habríamos cumplido los mínimos de matrícula que se nos exigen; b) hay una demanda 
potencial de formación filosófica como complementaria de otras titulaciones y, en 
consecuencia, como complementaria en diversos procesos de profesionalización. Esta 
última es una vía cierta que en la que en nuestra opinión se debe insistir para que se 
consolida en el tiempo. 


 
6º.‐ Ha tenido una constante evaluación positiva por parte de los/las alumnos/as. El 
nivel de satisfacción de los/las alumnos/as que han cursado el Máster ha sido 
notoriamente alto. 


 
b) Reformular el Máster a partir de la experiencia habida. 
 


Como es bien sabido los “Másteres” característicos del EEES constituyen una novedad 
en la tradición universitaria española. De un año para otro pasamos de impartir 
Licenciaturas de 5 años a impartir grados de 4 y un Máster que en cierto modo 
deberíamos “inventar” pues no era ni una mera prolongación del grado –una especie 
de “quinto curso”, ni era propiamente un curso de doctorado. 


 
Las dificultades ligadas al tránsito al EEES se ponen de manifiesto cuando en la 
actualidad ya se plantea la sustitución de un modelo –“4+1”–, aún no plenamente 
evaluado, por el modelo “3+2”. 


 
Y aun así pensamos que en términos generales el MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“FILOSOFÍA. CUESTIONES ACTUALES”  ha funcionado razonablemente bien, tal y como 
evidencian los niveles de satisfacción del alumnado. Dicho de otra manera: creemos 
que la experiencia del MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CUESTIONES ACTUALES 
constituye una sólida base para introducir reformas encaminadas a la consolidación de 
los estudios superiores de Filosofía en Galicia dentro del marco del EEES. 


 
Ya en el curso 2012‐2013, antes de conocer la resolución que nos obligó a interrumpir 
la impartición del Máster durante el curso 2014‐2015, sin ninguna presión externa y 
sólo a partir de nuestra propia experiencia habíamos llegado a la convicción de que era 
necesario revisar nuestro Máster. La decisión venía y viene motivada por los problemas 
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de matrícula, pero también en parte determinada por otros factores. 
 


Desde el momento de la implantación del Máster hubo un número considerable de 
jubilaciones. Esto pone en evidencia que algunas de las materias originarias estaban 
demasiado ligadas a las competencias e intereses de algunos profesores jubilados. 


 
Había además –y sobre todo– razones de fondo que tenía que ver con la experiencia del 
Máster y la necesidad de reinterpretar los estudios de filosofía a la luz de las nuevas 
circunstancias determinadas por la crisis, por la pérdida de peso de la filosofía en la 
enseñanza secundaria y, ante todo, por la necesidad de ahondar en lo que es el 
originario rasgo definitorio del Máster. 


 
En el Grado en Filosofía que actualmente se imparte en nuestra Facultad –en la 
tradición de la filosofía académica española– predomina lo que podríamos denominar 
una perspectiva doctrinal. No obstante, el MÁSTER UNIVERSITARIO EN “FILOSOFÍA. 
CUESTIONES ACTUALES” buscaba desde un principio estar centrado en la “actualidad” 
filosófica. La reforma que proponemos, determinada por nuestra inicial experiencia de 
5 años, pretende ahondar en esa línea, tomando distancia con la perspectiva doctrinal y 
dando prioridad a los problemas que nuestro tiempo nos propone. 


 
La línea de formación de postgrado en la que este Máster propone ahondar mediante 
la modificación que proponemos está orientada al reconocimiento de los problemas 
de nuestro tiempo y a su elucidación desde una perspectiva filosófica. 


 
Pero non con una voluntad puramente contemplativa. Queremos que el Máster pueda 
resultar  útil  en  dos  direcciones  que  entendemos  como  rigurosamente 
complementarias: con vistas a la formación investigadora en el nuevo horizonte 
problemático de la filosofía y con vistas a la configuración de vías nuevas de acceso al 
mercado laboral y el desarrollo de competencias orientadas a la acción sobre nuestra 
realidad inmediata. 


 
Esa “priorización” de los problemas trae consigo no sólo un cambio en los contenidos, 
sino sobre todo nuevas exigencias metodológicas y de lenguaje. Nuestro objetivo es 
que quien complete el Máster haya desarrollado competencias que incrementen su 
capacidad para comprender problemas configurados en ámbitos muy distintos, pero 
que por una parte interesan a la filosofía y de otra nos remiten a ámbitos en los que la 
formación filosofía puede resultar de gran utilidad. La formación filosófica no sólo es 
valiosa en la esfera de lo individual para quien la adquiere, sino que puede ser de gran 
provecho para  los asuntos de la “polis”, para el análisis crítico y la formulación de 
soluciones que afectan a la interacción con otros saberes, a las relaciones sociales y a 
problemas de instituciones y empresas debidos a una situación continuamente 
cambiante en nuestro tiempo. La formación filosófica, especialmente cuando está 
orientada a problemas actuales, proporciona competencias que pueden ser muy útiles; 
no  sólo  en  el  orden  moral,  educativo  o  político,  sino  también  por  dos  vías 
especialmente significativas: a) en interacción con otros saberes –científicos o no–; b) 
directamente en la actividad económica productiva. 


 
‐ FILOSOFÍA E INTERDISCIPLINARIEDAD 
 
La filosofía es un saber constitutivamente abierto a todos los demás: política, humanidades, 
ciencias, técnicas, arte… La siempre tan alabada “interdisciplinariedad” es una exigencia para 
la filosofía. La mayoría de los grandes filósofos han llegado a sus filosofías desde y en estrecha 
relación con otros saberes. 
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La filosofía académica, sin olvidar el estudio doctrinal, ha de responder ahora a los grandes 
cambios producidos en el ámbito de la política, la economía, las ciencias, las técnicas y las 
artes; y ha de responder desde la voluntad de intervenir y actuar. 
 
Con esta reforma pretendemos avanzar en este sentido. Queremos convertir  el MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA en un factor de renovación de 
la filosofía en Galicia. Una renovación que queremos hacer efectiva mediante una estructura y 
una redefinición de las materias de suerte que el profesorado de filosofía mire a esos nuevos 
problemas, al tiempo que damos voz a importantes especialistas provenientes de otras áreas. 
 
En la línea de la “interdisciplinariedad” conviene hacer otro apunte que consideramos del 
máximo interés. El MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA 
está concebido en continuidad con el Grado de Filosofía, pero su sentido no se agota en esa 
continuidad. Uno de los aspectos tal vez más llamativos de esta primera andadura del Máster 
es el hecho de que en una alta proporción las personas que se matriculaban en el Máster no 
eran licenciadas ni graduadas en Filosofía, sino que provenían de otras titulaciones y, por 
cierto, muy diversas. Habría que añadir que varios de estos alumnos han figurado entre los 
más brillantes. 
 
Probablemente el/la alumno/a sin formación filosófica tendrá algunos problemas específicos, 
sobre todo a la hora de manejar cierta tópica filosófica. Pero esto es algo que el profesorado 
del Máster ha de tener muy en consideración, evitando que las materias sean prolongación de 
enseñanzas impartidas en el grado y procurando que sean más bien ejercicios de filosofía viva. 
Sin perjuicio de que este hecho sea tenido en cuenta en la programación de las materias y 
desde la coordinación del Máster, con el fin de poner los medios para que, mediante a un 
articulado diálogo interdisciplinar, las diferencias de formación no sólo no perjudiquen al 
desarrollo del Máster, sino que lo enriquezcan. Si acertamos en la configuración de las 
materias, en la metodología y en la coordinación estamos seguros de que la confluencia de 
ambos tipos de estudiantes no sólo no constituirá un inconveniente, sino que por el contrario, 
tal como se ha puesto de manifiesto, constituirá un factor de estímulo y enriquecimiento 
intelectual. 


 
De este modo creemos que podremos contribuir a abrir no solo líneas, sino, sobre todo, 
nuevas perspectivas de investigación. Para la filosofía misma, en el caso de aquellos que, 
graduados o no en Filosofía, emprendan estudios de doctorado o simplemente persistan de 
manera  metódica  en  el  estudio  de  la  filosofía.  Por  su  parte,  aquellas  personas,  que  se 
acerquen de manera comprometida a la filosofía desde otras disciplinas y/o actividades 
profesionales o artísticas, se habrán enriquecido intelectualmente en provecho también de sus 
respectivas actividades. 
 
‐ FILOSOFÍA Y MERCADO DE TRABAJO 
 
En nuestra opinión,   la reducción de la presencia de la Filosofía perjudica sobre todo a   la 
calidad del sistema educativo. Pero en todo caso el interés e importancia de los estudios 
superiores de filosofía no se reducen a la formación de docentes. 
 
Partimos de la convicción de que la formación filosófica posee un valor esencial a la hora de 
configurar y formular los nuevos problemas con vistas a su mejor comprensión y a su 
superación. 


 
No tendría sentido, en nuestra opinión, buscar las conexiones de los estudios de filosofía con 
el  mercado  de  trabajo  indicando  determinadas  ocupaciones.  Y  eso  por  dos  razones 
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fundamentales. Primero porque, aparte de la docencia filosófica, esos destinos son muy 
cambiantes y, sobre todo, porque son potencialmente muchos. Precisamente una de las 
mayores cualidades que la formación filosófica aporta es la “adaptabilidad”, íntimamente 
vinculada al espíritu crítico y a la capacidad de aprender. Si, tal como decimos, buscamos ante 
todo “calidad” y “excelencia” no sería fácil de explicar el renunciar a la filosofía. 
 
El papel que los estudios de filosofía han de jugar dentro del sistema universitario debe de ser 
comprendido en una doble dimensión: 


a)   Primero por su valor intrínseco. 
b)   Las universidades no debieran ser agregados de “titulaciones”. Constantemente se 


apela a la “interdisciplinariedad” como un factor positivo de formación. Un/una 
universitario/a abierto por su formación a otros conocimientos, otros problemas y otros 
lenguajes, verá incrementada su capacidad para formalizar, resolver y enfrentarse a 
nuevos problemas. 


En este sentido el MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA  al 
centrarse en los problemas,  pretende que el/la alumno/a proyecte su mirada sobre los 
ámbitos reales en que los problemas se configuran. A partir de ahí podrá obtener referentes 
para orientar su formación desarrollando ciertas destrezas y habilidades o adquiriendo otras 
nuevas que le permitan acceder al sistema productivo; y ello desde la certeza de que nunca su 
titulación en filosofía constituirá un inconveniente; siempre y cuando pueda mostrar de 
manera adecuada las capacidades y  competencia que su formación le proporciona. Entre las 
competencias que el Máster ha de incentivar están la del análisis crítico y el ingenio para 
proponer soluciones a problemas relacionados con la interacción entre ámbitos del 
conocimiento y de la tecnología, y con los nuevos problemas que afrontan empresas e 
instituciones en relación con un entorno en continuo cambio. 


 
‐ CONCRECION DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: 


 
A.   REESTRUCTURACIÓN DEL MÁSTER. LÍNEAS DE ESPECIALIZACIÓN 


 
A partir de lo dicho y una vez ponderados todos los factores creemos que la mejor 
opción es proceder a una reconfiguración de la estructura del Máster. 


 
Hasta el momento el MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CUESTIONES ACTUALES 
consta de tres módulos y un TFM, que trazan un   único itinerario. Dentro de cada 
módulo hay materias obligatorias y optativas–se ofrecen un máximo de 30 créditos 
optativos de los cuales el/la alumno/a se ha de cursar 15. 


 
Parece aconsejable incrementar la optatividad e introducir una cierta diversificación. Y 
ello por dos motivos fundamentales: 


a) al ahondar en lo que hemos llamado “punto de vista problemático” se hace 
necesario abrirse –dentro de lo posible– a una diversidad de perspectivas – 
ciencia, política, técnica, cultura, arte, humanidades, etc.–. 


b) una mayor diversidad facilita la adaptación a los intereses y sensibilidades del 
alumnado potencial. 


 
El incremento de la optatividad está condicionado y limitado por tres factores: 1) la 
disponibilidad de profesorado; 2) las expectativas de matrícula; 3) los problemas de 
compatibilidad de horario. 


 
A partir de estos considerandos hemos optado por una diversificación articulada en 
torno a dos itinerarios  que abran dos líneas de especialización.  Estas se configuran 
sobre la base de dos constelaciones de problemas: 
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a)    los problemas derivados del conocimiento y la comprensión del mundo a 
la luz de los grandes cambios científicos y tecnológicos. La primera tarea del/de 
la    filósofo/a es la de mirar por sí mismo/a al   mundo, y para ello ha de ser 
capaz de entender los problemas y posibilidades que se desprenden de las 
ciencias, las humanidades y las grandes innovaciones tecnológicas. 
b)   Los problemas derivados del proceso de globalización y la ineludible 
reformulación de la noción de ciudadanía. 


 
Estas dos líneas de especialización confluyen también –en mayor o menor medida– con 
lo que son las grandes líneas de especialización de la USC. En un caso –el “campus de la 
ciudadanía”– la coincidencia es manifiesta; en los otros –“campus vida” y “campus 
terra”, la confluencia se concentra en los problemas de conocimiento y comprensión, en 
buena medida relacionados con la ecología y las tecno‐ciencias. 


 
De este modo la propuesta se compone de cuatro módulos de materias –todas de  tres 
créditos– más un TFM de 15 créditos. 


 
1)             Módulo I –18 créditos– consta de 6 materias, de 3 créditos cada una, que 
todos los alumnos han de cursar obligatoriamente. En ellas se pretende ofrecer de 
manera articulada una panorámica del problematismo actual de la filosofía. 
2)            Módulos II y III –de 18 créditos cada uno– entre los cuales cada   alumno/a 
podrá optar, decidiéndose así por una especialidad. En la especialidad elegida el/la 
alumno/a habrá de hacer 6 materias de 3 créditos cada una. 
3)            Módulo IV de materias optativas para todos los alumnos. En principio se 
ofertan 11 –33 créditos–, si bien no todas habrán de ofrecerse necesariamente cada 
curso. Puesto que el/la alumno/a ha de cursar 9 créditos –3 materias de 3 créditos cada 
una– de este módulo, la oferta será cada año de al menos 18 créditos –6 materias–. 
4)            El TFM de 15 créditos. 
5) 


 
MÁ STE R UNI VER SIT ARIO EN FIL O SO F ÍA. C ON OC I MIE NT O Y CI UD AD ANÍ A 


 
M a t e r i a s  de FORMACIÓN BÁSICA 


6 materias de FORMACIÓN BÁSICA de 3 créditos : 18 ECTS 
 


ITINERARIO‐1 ITINERARIO‐2 
 


C O N O C I M I E N T O Y C O M P R E N S I Ó N 
D E L M U N D O 


 
6 materias OBLIGATORIAS DE ITINERARIO 


de 3 créditos : 18 ECTS 


C I U D A D A N Í A Y G L O B A L I Z A C I Ó N 
 


 
 
6 materias OBLIGATORIAS DE ITINERARIO de 


3 créditos : 18 ECTS 
 


M a t e r i a s  O P T A T I V A S 
 


3 materias OPTATIVAS de 3 créditos 9 ECTS 
 


TFM 
15 ECTS 
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B.   REESTRUCTURACIÓN DEL MÁSTER: APERTURA A OTRAS ÁREAS. ESPECIALIZACIÓN 
 


En esta reforma la responsabilidad fundamental del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA” sigue recayendo sobre las áreas de (1) 
FILOSOFÍA, (2) LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, (3) FILOSOFÍA MORAL y (4) 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL. Sin menoscabo de ello y en consonancia con los principios y 
criterios expuestos, pretendemos ahondar en la apertura a otras áreas de conocimiento. 
Este es un movimiento que, por diversos motivos, ha de realizarse con la debida 
prudencia, ponderando en cada caso los diversos factores (interés de cada área, 
capacidad real, disponibilidad garantizada de profesorado idóneo, etc.). Queremos, sin 
embargo, abrir una tendencia en la que creemos que será conveniente progresar. 


 
C.   REESTRUCTURACIÓN DEL MÁSTER: UN MÁSTER DINÁMICO. 


 
Como hemos dicho esta reforma nace de una experiencia; ésta nos ha proporcionado 
ciertas certezas, pero no puede despejar todas las incertidumbres. Por eso en el trazado 
de nuestra propuesta hemos querido articular ambición y prudencia. No queremos dar 
pasos que excedan nuestra capacidad, que exijan recursos de los que no disponemos o 
que se sustenten en  expectativas de demanda demasiado optimistas. Pero puesto que 
creemos en las potencialidades de nuestra propuesta, concebimos ésta de una manera 
dinámica, convencidos de que un tiempo tan cambiante como éste un buen Máster de 
filosofía sólo puede ser resultado de la experiencia. 


 
Los/Las   alumnos/as   que   realicen   el   Máster   obtendrán   el   mismo   título,   con 
independencia   del   itinerario   seguido.   Así   pues,   en   el   título   sólo   figurará   la 
denominación del Máster.    En el Suplemento Europeo al Título (SET), documento 
complementario al título que informa con más detalle de los contenidos, condiciones, 
competencias, etc., se especificará el itinerario. 


 
La oferta del Máster atendiendo a los ámbitos problemáticos y a los correspondientes 
itinerarios mencionados, ha de posibilitar que los estudiantes matriculados adquieran 
formación para hacer estudios de doctorado o una formación que les capacite para 
integrarse en equipos de empresas, fundaciones o entidades e instituciones  públicas o 
privadas en donde desarrollar tareas de análisis de problemas, reflexión  crítica,  visión 
de conjunto y planificación.    El alumnado, pues, puede proceder, además del grado 
de Filosofía, de otros diferentes grados o titulaciones que posibiliten el acceso a un 
Máster universitario. 


 
En lo concerniente a la formación para el doctorado, el  Máster ha de servir de puente 
entre estudios de grado (de diferentes títulos) y estudios de doctorado (más bien de 
los ámbitos de las Humanidades y las Ciencias Sociales, en especial el programa de 
doctorado en Filosofía, aunque no exclusivamente para éste). 


 
En lo concerniente a la formación orientada a la inserción en el mercado de trabajo el 
Máster proporcionará orientación y competencias para el análisis de los problemas 
tratados, integrarse en equipos (de empresas, instituciones o fundaciones) que busquen 
soluciones  o  evalúen  las  recibidas  y  planifiquen  para  un  futuro  a  corto  o medio 
plazo, e incluso lideren personalmente procesos o iniciativas a través de grupos 
organizados, partidos políticos, o instituciones públicas. Asimismo, la formación 
permitiría en algunos casos trabajar como autónomos para orientar a empresas, 
instituciones e incluso a particulares profesionales, directivos o  responsables políticos 
en tareas de asesoramiento y planificación. 
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El Máster responde a una necesidad social de formación que difícilmente puede ser 
atendida desde otras ofertas docentes de postgrado, y que en lo que concierne a la 
oferta actual en Galicia no cubre estrictamente ninguno de los Másteres existentes. 


 
De acuerdo con lo dicho más arriba el MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. 
CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA, sobre la base del compromiso docente de las áreas de 
“Antropología Social”, “Filosofía”, “Filosofía Moral” y “Lógica y Filosofía de la Ciencia” – 
que constituyen los Departamentos con sede en la Facultad de Filosofía de la USC– 
cuenta  además con la aportación de docentes/investigadores de otras áreas – como se 
recoge en un listado posterior–, de la USC, así como eventuales colaboraciones del CSIC 
y alguna otra universidad. 


 


 
 


En   resumen   el   Máster el MÁSTER UNIVERSITARIO EN “FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y 
CIUDADANÍA” pretende proporcionar: 
 
− Una  mayor  capacidad  de análisis,  comprensión  y  respuesta a  los más acuciantes y 


novedosos problemas de nuestras sociedades y, en consecuencia, propicia un 
compromiso con la realidad actual. Pensar  los  problemas  de  nuestro  tiempo  es  el 
primer   paso   para   poder contribuir, en un segundo momento a su resolución. Un 
aspecto que evoca el papel de la reflexión crítica como transformadora de la sociedad, 
sin perder de vista la centralidad de la construcción del sentido personal y social de los 
individuos que la integran. 


 
− Una formación atenta a las exigencias del mercado trabajo y una orientación precisa 


para poner en valor las cualidades y competencias propias del filósofo. 
 
−  Como hemos dicho la experiencia acumulada con el Máster   nos ha mostrado la 


relevancia de hacer una oferta más orientada a la reflexión crítica a partir de contenidos 
sistemáticos de los problemas de nuestro tiempo, y menos pendiente de dar a conocer 
doctrinas de la historia del pensamiento. Consideramos que responde a una demanda 
de amplios sectores que buscan o bien una formación para orientarse a la investigación 
o una formación para formar parte de equipos de análisis y búsqueda de soluciones en 
ámbitos muy diferentes. 


 
Todos   estos   aspectos   proporcionan   una   formación   relevante   para   la investigación 
en programas de doctorado de los ámbitos de las humanidades y de las ciencias sociales, así 
como para  tareas de analista para empresas e instituciones. 
 
Esta propuesta, por su singularidad en España y en general en el mundo hispanohablante –así 
como en el de la lusofonía–estamos convencidos de que será de interés más  allá de la 
comunidad de Galicia e incluso de España. 
 
Por  último,  la  convicción  alcanzada  por  profesionales  de  la  enseñanza  superior  que 
trabajamos en diferentes áreas de conocimiento de que este tipo de formación sólo puede 
asegurarse mediante  una  colaboración  interdisciplinar, ha motivado que se haya apostado 
por involucrar en la oferta a docentes/investigadores  de  diferentes  centros. 


 


 
 
2.1.2. Mercado laboral 


 
 
Conforme lo ya argumentado   la proyección de este Máster con el mercado laboral   se 
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sustenta en: 
a)   la tematización prioritaria de los problemas actuales, en los términos ya mencionados; 
b)   la puesta en valor de las competencias intelectuales ligadas a la filosofía. 
c)   La orientación del alumnado hacia aquellos ámbitos del sistema productivo donde esas 


competencias y los conocimientos filosóficos pueden resultar más útiles. 
 
Como hemos dicho este Máster se distingue de los Másteres en filosofía más usuales, al menos 
en España. Esta originalidad, creemos constituye un factor que puede favorecer  su demanda; 
en Galicia, en España en general  e  incluso  de estudiantes foráneos,  especialmente  de 
Portugal y países de Iberoamérica (Argentina, México, Brasil, Chile, Colombia, Perú, Ecuador, 
etc.). 


 
Como ya se indicó, el Máster responde a una necesidad social de formación que difícilmente 
puede ser atendida desde otras ofertas docentes de postgrado, y que en lo que concierne a 
la oferta existente actualmente en Galicia no cubre estrictamente ninguno de los Másteres 
existentes. 


 
Si atendemos al informe RIS3‐Galicia encontramos los siguientes retos. 
 


1.   Nuevo modelo de gestión de recursos naturales y culturales basado en la innovación. 
 


2.   Modelo industrial sustentado en la competitividad y el conocimiento. 
 


3.   Nuevo modelo de vida saludable cimentado en el envejecimiento activo de la población. 
 
 
No corresponde ni a este Máster, ni a ninguna titulación propiamente filosófica proporcionar 
especialistas que desarrollen las soluciones científicas y técnicas a estos retos. Lo que sí puede 
hacer la filosofía –y esta posibilidad que inspira este Máster–   es contribuir a formar 
cualificadamente estudiosos y analistas que aporten un esencial factor de creatividad e 
innovación, en las descripciones, los métodos y las soluciones. La formación filosófica resulta 
esencial para superar ciertas limitaciones propiciadas por los procesos de especialización. El 
especialista suele estar demasiado ligado a formas y métodos contrastados; útiles cuando se 
trata  de  un  problema  que  responde  un  esquema  dado.  Pero  que,  cuando  se  trata  de 
problemas realmente nuevos, la propia formación del especialista tiende a refrenar su 
creatividad. 
 
El punto de vista del análisis filosófico y las competencias que el estudio de la filosofía requiere 
y   desarrolla   propicia   el   enfrentamiento   a   nuevos   problemas,   partiendo   de   nuevas 
descripciones y cambios metódicos de los que puedan sugerir soluciones innovadoras. Esto es 
lo que, según es generalmente aceptado, requiere hoy nuestra sociedad para superar las 
dificultades derivadas de un mundo con un ritmo de constantes y vertiginosos cambios como 
no vivió la humanidad en otra época pasada. Precisamente, espíritu crítico, innovación y una 
creatividad es lo que puede aportar el filósofo, acostumbrado a enfrentarse a doctrinas 
dispares y contrarias para resolver problemas, sopesando pros y contras, adquiriendo 
versatilidad y amplitud de puntos de vista. 
 
Por ello consideramos que un Máster de estas características constituye un complemento 
formativo de investigadores y profesionales importante para la consecución de retos como los 
formulados en RIS3‐Galicia. Basta considerar con detalle las diferentes prioridades establecidas 
en relación con los mencionados retos para constatar la importancia de disponer de personal 
cualificado en el sentido que se persigue con la formación que proporcione este Máster a sus 
estudiantes; a saber: análisis críticos y reflexivos, fundamentación de los problemas y sus 
soluciones, concreción y planificación de propuestas, visión de conjunto sobre los aspectos 
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implicados. 
 


 
 
2.1.3. Demanda 


 
 
El historial de matrícula de este Máster lleva a pensar que con una oferta renovada de más 
amplio espectro y centrada en problemas de actualidad, como la que se propone con esta 
reforma, podremos avanzar hacia la consecución de tener una demanda de nueva matrícula 
superior a los 20 alumnos/as matriculados/as cada curso. 


 


 
 
2.1.4. No duplicidad 


 
 
No encontramos en el Sistema Universitario de Galicia (SUG) ningún título que se solape con 
este. En particular, todos cuantos tienen que ver con los ámbitos de Humanidades o de 
Ciencias Sociales tienen un perfil diferente, persiguen otros objetivos formativos, y no darán 
lugar a solapamientos más que en una  o  dos  materias optativas  que  se  ofertan por  su 
interés para  el Máster, pero también para cumplir con requisitos formativos exigidos a todo 
Máster (por ejemplo, los relacionados con la perspectiva de género). 
 
De hecho, la inmensa mayor parte de lo impartido carece de cobertura en el Sistema 
Universitario Gallego de postgrado. Así, los estudios de filosofía teorética y pensamiento 
contemporáneo (que pueden asegurarse desde áreas de conocimiento como Filosofía, 
Sociología, Lógica y Filosofía de la Ciencia, Física de la Materia Condensada, Microbiología, 
Historia Antigua, Prehistoria, Historia del Arte), o los de filosofía moral y política y economía 
(que aseguran áreas como las de Filosofía Moral, Sociología, Ciencia Política y de la 
Administración, Economía Aplicada, Economía Financiera y Contabilidad),    o los de 
antropología cultural (que son responsabilidad del área de Antropología Social), no están 
reflejados en la oferta existente de Másteres. 


 
En la Facultad de Filosofía existe un Máster Interuniversitario en “Lógica y Filosofía de la 
Ciencia” que, por su alta especialización, no implica coincidencia de contenidos, pues las 
materias de ambos másteres son diferentes, pudiendo darse una coincidencia de contenidos 
muy parcial que cabe situar en el entorno de menos de un 5%. 


 


 
 
2.1.5. Otros 


 
 
Conexión de las titulaciones de grado, Máster y doctorado. 
 
El MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA    resulta 
estrictamente  necesario  para  conectar  el  Grado  de  Filosofía     con  el  ‘Programa  de 
Doctorado’ de Filosofía de la USC, pero también puede servir de vía para desde otros muchos 
grados de las universidades del Sistema Universitario de Galicia (SUG) realizar estudios de 
doctorado, ya sea en el Programa de Doctorado mencionado ya sea en otros. 
 
Coherencia de la titulación propuesta con el Plan Estratégico de la universidad proponente. 
Entre las líneas estratégicas de la USC figuran: 
 
Oferta  de  titulaciones  adaptada  a  las  necesidades  de  la  sociedad,  con  el  objetivo  de 
“conformar  una  oferta  de  posgrado  especializada  y  competitiva  respecto  al  entorno 
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universitario,   nacional   e   internacional,   incrementando   el   prestigio   social   de   los 
estudios de posgrado”. 
Al respecto se indica: 
 
"A cuyo objeto, es preciso que la USC diseñe una oferta de postgrado que le permita encarar 
las oportunidades que esta nueva situación provoca. Debe ser esta una oferta especializada, 
innovadora, dinámica y diferenciada, en cuanto a la calidad, respeto de la que ofrecen otras 
universidades. 


 
Es necesario antes de nada, hacer un estudio detallado a dos bandas. En primer lugar, hay que 
identificar las necesidades de la propia Universidad, que tiene que dar la oportunidad a sus 
graduados y graduadas de completar su formación para proseguir una carrera investigadora o 
para ejercer su profesión. Por otro lado, también es necesario conocer las necesidades del 
entorno y de la sociedad en conjunto, en cuanto a la especialización de profesionales." 
 
Este Máster quiere dar respuesta, desde la filosofía, a estas exigencias del Plan Estratégico de 
la USC. 
 
Por otro lado, este Máster asegura dos aspectos que son relevantes en la oferta de Másteres 
oficiales: 


‐ Reforzar la interacción entre la docencia y la investigación (como plantea como objetivo 
el Plan Estratégico de la USC); 


‐ Asegurar una  vía que propicia la inserción en el mercado laboral. 
 
Por tanto, teniendo pleno sentido conforme al Plan estratégico de la USC, consideramos que 
la utilidad pública de este Máster va más allá y responde a los intereses del SUG y de la 
sociedad a la que se debe. 
Innovación docente e investigadora: fomento de la utilización de TIC y nuevas tecnologías. 
Alumnos/as y docentes harán uso sistemáticamente de equipos informáticos para acceder al 
Campus Virtual (y a través del mismo usar la aplicación moodle) en relación con: 


‐ seguimiento general del Máster; 
 


‐ puesta a disposición por los/las docentes de materiales didácticos complementarios y de 
tareas para cada materia; 


‐ seguimiento por los/las alumnos/as de las materias; 


 
‐ seguimiento, cuando sea acordado, de tutorías entre docentes y cada alumno/a o grupo 


de alumnos/as; 
Los/los  alumnos/las  deberán  familiarizarse  con  el  uso  de  aplicaciones  informáticas para 
videoconferencias. 


 
Justificación de la previsión mínima de 20 alumnos/as de nuevo ingreso 
 
Las reformas propuestas creemos que hacen más atractivo al MÁSTER para estudiantes 
provenientes  de  grados  distintos  del  de  Filosofía,  lo  cual  propiciará  el  incremento  de 
demanda. 


 
En todo caso hemos de admitir que la tarea no es fácil y el logro de una demanda estable sólo 
podrá resultar de la continuidad del Máster y de una actividad de promoción, coordinación y 
corrección por parte de la Comisión Académica del Máster. 


 
En la elaboración de los horarios se procurará dar las máximas facilidades a  las personas que 
trabajen,  interesadas en matricularse y que deban compatibilizar el seguimiento del Máster 
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con su horario de trabajo. 
 
Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 
El título de este Máster no habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada en 
España. 


 
 


 
2.2.   Referentes  externos  a la Universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos   de similares 


características académicas. 


 
Libro Blanco  de  Filosofía: 
 


Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía, que fue editado por la ANECA en 2005, 
además de sus referencias explícitas a los estudios de postgrado en Filosofía, ofrece 
una información muy relevante sobre el perfil de los graduados en Filosofía y sus 
necesidades formativas e investigadoras a la hora de realizar un Máster. Dicho 
documento está disponible en la siguiente web: 


 
http://www.aneca.es/var/media/150268/libroblanco_filosofia_def.pdf 


 
Este libro indica que “El titulado en Filosofía se presenta como un profesional del 
conocimiento especialmente habilitado por su programa específico de estudios para 
ejercer sus funciones tanto en el marco laboral de instituciones y empresas como en el 
ámbito de la docencia y la investigación.” 


 
Este  Máster,   sin   olvidar  que   proporciona   un   complemento   formativo  para   la 
orientación docente, pretende atender fundamentalmente a las otras dos orientaciones: 
la investigadora y la relacionada con el marco laboral en instituciones y en empresas. 


 
En lo que concierne a la primera proporcionando una vía para acceder a programas de 
doctorado, y esto no solo a graduados en filosofía sino a graduados que provengan de 
otros grados. En lo que concierne a la última, desde la convicción de que la formación de 
grado en Filosofía no es suficiente para tal cometido y que requiere del complemento 
formativo de un Máster como este. En ambos casos la oferta se establece con la 
convicción de que la formación necesaria no sólo requiere de formadores especialistas 
en filosofía, sino también en especialistas de otras áreas de humanidades y ciencias 
sociales que fomentan la reflexión crítica en diferentes campos. 


 


 
 


Documentos similares: 
 


Además, por su relevancia, cabe citar dos documentos similares: 


 
1) Informe de The Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA): 


 
En el contexto europeo, es especialmente relevante el informe sobre la titulación de 
Filosofía publicado en 2007 por la agencia británica equivalente a la ANECA española: 
Subject benchmark statement: Philosophy, The Quality Assurance Agency for Higher 


cs
v:


 2
05


31
86


14
09


15
78


06
16


09
63


1







Education (QAA). Este informe o Libro Blanco se refiere al Bachelor’s Degree with 
Honours in Philosophy, equivalente a nuestro Grado en Filosofía, aunque también 
ofrece recomendaciones con respecto a los estudios de Máster. El informe está 
disponible en: 
http://www.qaa.ac.uk/en/Publications/Documents/Subject‐benchmark‐statement‐ 
Philosophy.pdf 


 
2) Informe del Council for Higher Education Accreditation (CHEA) 


 
Como   en   el   caso   británico,   se   trata   de   la   organización   que   coordina   la 
acreditación institucional y programática en los Estados Unidos. Fue fundada en 
1996 y da cobertura a unas 3000 instituciones universitarias en las que existen 
estudios de Grado, en unos términos similares a lo que ocurre en el Reino Unido. 
Con estudios de Filosofía cuentan las más prestigiosas: Harvard, Boston, Pittsburg, 
Yale, Miami, Minnesota, Ithaca, Princeton, Tulsa, Hampshire, Texas, Temple, etc. 
Disponible en: 
http://www.chea.org/ 


 


 
 


El   hecho  de  que  el  Máster  se  impulse  desde  la   Facultad   de  Filosofía   hace  preciso 
mencionar los estudios de Filosofía en la USC: 
 
Grado 
 


Los estudios de Filosofía comenzaron a impartirse en la USC en 1974, dentro de la 
titulación  y  la  facultad  de  Filosofía  y  Ciencias  de  la  Educación,  que comprendía 
Filosofía, Psicología y Ciencias de la Educación. En 1990, al amparo del R.D. 1467/1990 
de 26 de octubre (BOE de 20 de noviembre de 1990) se redacta y aprueba un plan de 
estudios   específico   de   Filosofía,   que   con   las  modificaciones  introducidas  en  la 
reforma de 1999, se encuentra actualmente vigente.  Véase:  Resolución  de  28   de 
mayo  de  1999  de  la  Universidad  de Santiago de Compostela, por la que se publica la 
modificación del plan de estudios conducente al título de Licenciado en Filosofía por 
adaptación a la normativa vigente, en el BOE nº 143, de 16 de junio de 1999. 


 
Doctorado 
 


La  Facultad  viene  impartiendo  desde  hace  más  de  dos  décadas  programas  de 
doctorado que, si bien ha variado ligeramente su denominación (“CONOCIMIENTO Y 
CIUDADANÍA  de  la  Filosofía”,  “Filosofía”,  etc.),  han  tenido  como  objetivos 
fundamentales los dos siguientes: 


 
1) “Capacitar al alumno para la investigación”. 
2) “Formar al alumnos en las distintas y apasionantes cuestiones candentes de la 


filosofía contemporánea”. 


 
Actualmente, en el marco del RD99/2011, el programa de doctorado se denomina 
“Filosofía” 


 
Puede verse la información actualizada del programa de doctorado en Filosofía en la 
siguiente dirección web: 


 
http://www.usc.es/gl/centros/cptf/edi/titulacions.html?plan=15496&estudio=15497&c 
odEstudio=14980&valor=9&orde=true 
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Hemos tenido en cuenta la experiencia acumulada en la impartición del mismo, tanto 
de aspectos positivos como de aquellos otros netamente mejorables. 


 
Además, un grupo de docentes de la Facultad participa en otro programa 
interuniversitario de doctorado con la denominación de “Lógica y Filosofía da Ciencia” 
con una orientación especializada para estudiantes interesados en contenidos 
relacionados con lógica, argumentación, filosofía del lenguaje, filosofía de la mente, 
filosofía de la tecnología, filosofía de la ciencia y estudios sociales de la ciencia y la 
tecnología. 


 
Otros programas de doctorado del SUG 


 
Por otro lado, las universidades de Santiago de Compostela, de A Coruña y de Vigo 
tienen otros programas de doctorado de Humanidades y de Ciencias Sociales a los que 
un estudiante formado en el Máster “FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA” podría 
estar cualificado para ser admitido.  Lo prolijo de la lista y el hecho de que puedan ser 
consultados en las páginas web de las universidades del SUG, motiva que no las 
detallemos. Véase al respecto, no obstante: 


 
http://www.usc.es/es/centros/cptf/edi/doutoramento.html 


 
http://estudos.udc.es/gl/doctorates 


 
http://vicprof.webs.uvigo.es/index.php?option=com_content&task=view&id=350&Ite 
mid=207 


 
Los estudios de Máster en la Facultad de Filosofía de la USC 
 


El   Real   Decreto  1393/2007,   de   29   de   octubre,   por   el   que   se   establece   la 
ordenación de la enseñanzas universitarias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio,  por  el  que  se  modifica  el  anterior,  fijan  el  marco  jurídico  por  el que  se 
estructuran en España las enseñanzas de Postgrado de carácter oficial para lograr su 
integración en el proceso de construcción del  Espacio Europeo de Enseñanza Superior 
(EEES). Estos estudios comprenden las enseñanzas de segundo y tercer ciclos, 
conducentes a la obtención de los títulos de Máster y Doctor. 


 
Por otro lado el Decreto 222/2011 para la Comunidad  Autónoma de Galicia, junto 
con  la  Orden  de  20  de  marzo  de  2012  que  desarrolla  ese  decreto,  regulan  las 
enseñanzas universitarias oficiales en Galicia. 


 
El Máster oficial en “Filosofía: CUESTIONES ACTUALES” que se ofertó desde el curso 
2009‐10 hasta el curso 2013‐14 (inclusive); se interrumpe el curso 2014‐2015 y se oferta 
de nuevo para el curso 2015‐2016. 


 


 
 


Además, aparte de su intervención en este Máster, profesores del Departamento de 
Lógica y Filosofía Moral (área de Lógica y Filosofía de la Ciencia) de nuestra Facultad 
participan desde el curso académico 2005‐06 en el Máster Interuniversitario  de  Lógica 
y  Filosofía  de  la  Ciencia,  que  desde  el  curso 2013/14  desarrolla  una  segunda 
edición.  Como  son  los  profesores  José  L. Falguera, M. Concepción Martinez, José M. 
Sagüillo y Alejandro Sobrino. 
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Los estudios de Máster en Filosofía en las universidades españolas 
 


Aunque la  oferta del  Máster “FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA”  tiene una 
singularidad  que  le  hace  diferente  a  otras  ofertas  existentes  en  España,  parece 
evidente que por su orientación debemos buscar su relación con Másteres que hacen 
una oferta formativa filosófica de carácter general como continuación del Grado en 
Filosofía. 


 
Las más importantes universidades españolas han transformado sus programas de 
doctorado en propuestas de posgrado, con un Máster y un Doctorado. Un examen del 
mapa de títulos oficiales de Másteres ofertados en Facultades de Filosofía nos permite 
comprobar  la singularidad de la orientación elegida por el Máster presentado en esta 
memoria, singularidad que sin embargo atiende a aspectos de especialización 
considerados en el Libro Blanco de Filosofía (como ya se mencionó). 


Sin ánimo de ser exhaustivos, citamos a modo de ejemplo los siguientes: 


UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
‐ Máster en Investigación en Filosofía: 


 
http://www.ull.es/view/Máster/invfilosofia/Inicio/es 


 
UNIVERSIDAD ISLAS BALEARES 


 
‐ Máster Filosofía: 


 
http://estudis.uib.es/es/Máster/MFIL/ 


 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


 
‐ Máster Universitario en Estudios Avanzados en Filosofía: 


 
http://www.ucm.es/estudios/2014‐15/Máster‐estudiosavanzadosenfilosofia 


 
‐ Máster en Pensamiento español e iberoamericano: 


 
http://www.ucm.es/estudios/Máster‐pensamientoespanoleiberoamericano 


 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 


 
‐ Máster en Pensamiento contemporáneo y tradición clásica: 
http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/Másters/Másters.html 


 


 
 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 


‐ Máster en Estudios avanzados en Filosofía: 
 


http://www.usal.es/webusal/node/38811 
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Con una orientación más próxima al Máster presentado en esta memoria, pero que 
sólo cubren una parte de los focos de interés del último, encontramos, por ejemplo: 


 


 
 


UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 


‐ Máster en Filosofía y Cultura Moderna: 


 
http://www.us.es/estudios/Máster/Máster_M115?p=7 


 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 


 
‐ Máster en Ciudadanía y Derechos humanos: Ética y política: 


 
http://www.ub.edu/estudis/es/Mástersuniversitaris/ciutadaniaidrets/presentacio 
n 


 


 
 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 


- Máster Universitario en Filosofía Contemporánea y sus Presupuestos Históricos 


http://www.um.es/web/filosofia/contenido/estudios/Másteres/filosofia‐ 
contemporanea 


 
- Máster Universitario en Antropología: Cultura, Migración y Salud 


http://www.um.es/web/filosofia/contenido/estudios/Másteres/antropologia 
 


 
 


Los estudios de Filosofía en la Unión Europea 
 


Tienen una larga tradición en toda Europa y actualmente se imparten en diversas 
formas:  como  un  título  específico,  en  títulos  combinados  y  como  parte  de otros 
estudios. Las formas concretas varían según los países, siendo semejantes en los 
contextos anglosajón, mediterráneo, centro‐europeo y escandinavo. Algunas de estas 
formas en países del ámbito centro‐europeo tiene más relación con el tipo de oferta 
que se persigue con el Máster de esta memoria. Estas serían algunas universidades de 
referencia: 


 
a)   Alemania:    Berlín    (Universidad    Libre    y    Humboldt),    Mannheim, 


Munich, Leipzig, Heidelberg, Gotinga, Hannover, Greifswald, Regensburg, 
Konstanz. 


 
b)   Austria: Insbruck, Salzburgo. 


 
c)   Bélgica: Lovaina, Bruselas (Universidad Libre), Lieja. 


d)   Dinamarca: Aarhus, Copenhague. 


 


 
 


e)   Francia:  Nanterre,  Lyon  3  Jean  Moulin,  Marsella,  Poitiers,  Rennes, 
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Toulouse,  Burdeos,  París  IV  Sorbona,  París  X  Nanterre,  Rennes  1, 
Provence Aix‐Marseille I. 


 
f) Holanda: Amsterdam, Utrecht, Maastricht. 


 


 
 


g)   Italia: Bolonia,   Roma   (La   Sapienza),   Nápoles   (Federico   II),   Milán, 
Florencia, Ferrara, Turín. 


 


 
 


h)   Noruega: Oslo, Bergen, Tromsö. 
 


 
 


i) Portugal: Lisboa (Nova), Universidade de Coimbra 
 


 
 


j) Reino   Unido:   Cambridge,  Oxford,   Londres   (King’s   College),  Bristol, 
Manchester, Bath, Bradford, Edimburgo, St. Andrews. 


 
 
 
 


Informes mundiales sobre el valor e interés de los estudios de Filosofía 
 


La relevancia internacional de los estudios de Filosofía, no sólo en Occidente sino en 
todo el mundo, ha sido acreditada por la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura) en numerosas ocasiones desde su constitución 
en 1945. Para la historia de las relaciones entre la UNESCO y la Filosofía, véase el 
documento  elaborado  por  Patrice Vermeren,  La  philosophie  saisie  par  l’UNESCO, 
editado por la UNESCO en 2003: 


 
http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001327/132733f.pdf 


 
Entre los documentos e iniciativas de la UNESCO para la promoción de la Filosofía 
en el mundo, como una irrenunciable “escuela de libertad”, encontramos: 


 
(a) Declaración de París en favor de la Filosofía (1995): 


 
http://www.ugr.es/~filosofia/xdocu/2005‐UNESCO‐documento‐sobre‐ 
filosofia.pdf 


 


 
 


(b)       Red de Cátedras UNESCO de Filosofía que comenzó a crearse en 1996 y 
que actualmente se encuentra extendida por once países de todo el 
mundo: Argentina, Canadá, Chile, España, Francia, Italia, Corea del Sur, 
Túnez, Turquía y Venezuela. 


 
http://portal.unesco.org/education/fr/ev.php 


 
(c) Declaración  de  Santiago  de  Chile  a  favor  de  la  Filosofía  (2005): 


http://www.centro‐idealia.es/declaracion‐de‐santiago‐de‐chile‐en‐  favor‐ 
de‐la‐filosofia 


 
(d) Informe del Director General de la UNESCO relativo a una Estrategia 
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Intersectorial sobre la Filosofía (2005): 
 


http://unesdoc.unesco.org/ulis/cgi‐ 
bin/ulis.pl?catno=138673&gp=0&mode=e 


 
(e) Dos proyectos específicos desarrollados por la UNESCO, el Proyecto de 


Filosofía Intercultural y el Proyecto sobre el Patrimonio Filosófico Mundial: 


 
http://www.unesco.org/dialogue/sp/philosophy.htm 


 
(f)        La   Philosophie,   une   École   de   la   Liberté.   Enseignement   de   la 


philosophie et apprentissage du philosopher: État des lieux et regards pour 
l’avenir, un informe editado por la UNESCO en 2007. Este informe, fruto 
de una amplísima investigación sobre la enseñanza de la   Filosofía   en 
todo   el   mundo,   contiene   propuestas   y recomendaciones muy 
innovadoras, tanto para los estudios universitarios como para los de 
educación preescolar, primaria y secundaria. En: 


 
http://unesdoc.unesco.org/images/0015/001536/153601f.pdf 


 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos  de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


 
2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


 
 
La USC ha establecido un conjunto de Normas y procedimientos genéricos de cara al diseño de 
los nuevos Másteres Oficiales que garantiza que se tengan en cuenta las opiniones de los 
distintos colectivos implicados. Conforme a este conjunto de normas e instrucciones 
universitarias, la formulación de la propuesta de Máster en Filosofía se ha elaborado de 
acuerdo al siguiente procedimiento: 


 
1)   En  la  Facultad  de  Filosofía,  se  han  dado  los  siguientes  pasos: primero, la Junta de 
Facultad, ha decidido el sentido y de la “declaración de intenciones” que está en el origen de 
esta propuesta de modificación. Una vez aprobada por el Consello de Goberno ha sido la 
Comisión Académica del Máster la que ha llevado a cabo las consultas y ha ido tomando 
sucesivos acuerdos con vistas a la concreción de la propuesta. Como ya se ha dicho partíamos 
de unas convicciones de reforma ya muy discutidas y elaboradas. Por otra parte este proceso 
de reforma se benefició del trabajo de consultas llevado a cabo el pasado año por la Comisión 
Redactora de la propuesta de Máster “PENSAR NUESTRO TIEMPO”. 


 
2)  La composición de la Comisión Académica del Máster es: 
 


‐ Rafael Martínez Castro (Decano y Coordinador) (USC) 
 


‐ José  L.  Falguera  (Director  del  Departamento  de  Lógica  y  Filosofía  Moral, 
miembro del área de Lógica y Filosofía de la Ciencia de la USC) 


 
‐ Marcelino   Agís   Villaverde   (Director   del   Departamento   de   Filosofía   y 


Antropología Social de la USC) 
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‐ Nieves Herrero Pérez (miembro del área de Antropología de la USC) 
 


‐ José Ramón Mariño Ferro (miembro del área de Antropología de la USC) 
 


‐ María José Agra Romero (miembro del área de Filosofía Moral de la USC) 
 


‐ Jesús Blanco Echauri (miembro del área de Filosofía Moral de la USC) 
 


‐ María Concepción Martínez Vidal (miembro del área de Filosofía Moral de la 
USC) 


 
‐ Luis Miguel Varela Cabo (miembro del área de Física de la Materia Condensada 


de la USC) 
 


‐ Margarita Vieites García (Responsable de la Unidad Administrativa) 


 
Al no haberse podido impartir el Máster en el curso 2014‐2015 no había alumnos en la 
Comisión Académica. 


 
El coordinador de los trabajos fue el profesor Rafael Martínez Castro, 
 
3) Los trabajos de la Comisión de Redacción se concretaron en: 
 


a.   Elaboración   por   parte   de   la   Comisión   Académica de   una estructura del plan 
de estudios del MÁSTER UNIVERSITARIO EN “FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y 
CIUDADANÍA”  dando respuesta a los problemas detectados y anteriormente expuestos 
con la pretensión de lograr entre otros los siguientes objetivos: 


 
•        Que  sea  prioritariamente  de  investigación,  con  atención a competencias 
para la inserción en el mercado de trabajo; 


 
Que predomine el acercamiento a los problemas actuales, frente a cualquier 
perspectiva doctrinal, con el fin de que, aun no siendo profesionalizante, sí pueda 
desarrollar capacidades que abran perspectivas para acceder al mercado laboral. 


 
• Que sea presencial, con empleo de herramientas como videoconferencia en 
algunas materias; 


 
• Que  cuente, en  la  medida  de  lo  posible  con docentes  de áreas diferentes 
de la cuatro con las que cuenta la Facultad de Filosofía; y con docentes de las otras 
universidades, 


 
• Que sea, pues, multidisciplinar e interdisciplinar. 


 
b.    Dicha    propuesta  de  estructura  fue  dada    a  conocer  a través de los 
representantes de cada área, recibiendo propuestas que cristalizaron en las diferentes 
materias. 


 
c.  Se abrió un periodo de para presentar esta estructura a docentes de otras áreas de la 
USC sin presencia en la Facultad de Filosofía, así como a docentes de áreas de alguna 
universidad portuguesa. 
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d.  La  Comisión  Académica  contactó  con  investigadores  del  CSIC,  integrados  en  el 
INCIPIT, para que participaran en la propuesta, recibiendo una respuesta positiva. 


 
e.   La Comisión Académica hizo diversas consultas a lo largo de los meses de febrero y 
marzo de 2015, 


 
f.    La  Comisión  Académica,  ampliada  a  miembros  externos, elaboró un plan de 
estudios de carácter multidisciplinar, que se integra en esta memoria. 


 
4) Consultas 
 
Durante   el   proceso,   se   han   celebrado   reuniones   y   mantenido conversaciones con 
los implicados con el objeto de conocer y recoger sus opiniones, intereses y posiciones. Así, se 
ha consultado y contado con: 
 


a. Los estudiantes y el PAS del Centro, tanto por medio del diálogo con muchos de ellos 
como a través de los representantes de los primeros en la Junta de Facultad. 
Los estudiantes egresados del Máster, muchos de los cuales continúan estudios de 
doctorado en el centro. 


 
b. El profesorado, tanto por medio del diálogo con muchos de ellos como a través de los 
representantes de los Departamentos en la Comisión Académica y de todo el PDI que 
forma parte de la Junta de Facultad. 


 
c. Profesores y responsables de programas de postgrado de  diversos centros y áreas de 
las Universidades de Santiago de Compostela, 
Se realizaron también contactos con profesores de otras áreas, pertenecientes a 
diferentes facultades  que colaborarán en la docencia de Máster (Ciencia Política y de la 
Administración, Derecho Público y Teoría del Estado y Física de la Materia Condensada, 
Microbiología, Economía Aplicada, Economía Financiera y Tributaria). 


 
d. Personal del Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica de la USC en 
relación con una articulación de la propuesta de modificación del Máster apropiada a la 
legislación y normativas vigentes y con una cumplimentación correcta de esta memoria. 
Muy especialmente se consultó a Doña Josefa Recalde, Jefa del Servicio, y a Don Jesús 
Lamas, Jefe de la Sección de Oferta y Programas de Estudio. 


 
 
 
 
2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


 
 
Para la elaboración del MÁSTER UNIVERSITARIO EN “FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y 
CIUDADANÍA”, se han tenido en cuenta las opiniones y recomendaciones de los siguientes 
consultores externos. 
 


a. Con la Red Española de Filosofía. 
 


b. Con la Asociación Española de Ética y Filosofía Política (a través de su Presidenta, 
Prof. Dra. Concha Roldán). 


 
c. Con la Prof. Dra. Margarita Boladeras; dada su amplia experiencia en todo lo 
relacionado con elaboración de propuestas de Máster y evaluación de Másteres. En 
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concreto, fue: 
•   Promotora  de  la  creación  y  Coordinadora  del  Máster  en  "Ciudadanía  y 
Derechos Humanos: Ética y Política" de la UB, de 2007 hasta 2010. 
•   Promotora    de    la    creación    y     Coordinadora    del    Doctorado    en 
"Ciudadanía y Derechos Humanos" de la UB, de 2009 hasta la fecha. 
•   Promotora de la creación y directora del postgrado en "Bioética y Calidad 
de Vida" de la UB, de 1999 hasta 2004. 
•   Coordinadora  del  programa  de  doctorado  "Filosofía,  Ética  y  Política"  del 
Departamento de Filosofía Teorética y Práctica de la UB, de 2000 hasta 2006. 
•   Evaluación externa del Doctorado de Filosofía de la Universidad de Antioquia 
(Medellín,  Colombia).  Evaluación  por  pares  académicos  internacionales, 
Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP), año 2005. 
• Evaluadora de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León, años 2010 y 2011. 
•   Evaluadora de  la Agencia de Calidad Universitaria (AQU) de la Generalitat 
de Catalunya, años 2006 hasta la fecha. 
•   Miembro de la Comisión de Artes y Humanidades del Programa de Mención 
hacia la Excelencia a Programas de Doctorado de ANECA, años 2010 y 2011. 


 
Se le consultó acerca de la pertinencia de la propuesta, tanto en lo concerniente a 
la estructura como a los contenidos a impulsar, en especial respecto a la 
configuración de los itinerarios. 


 
d. Con los profesores del Instituto de Letras e Ciências Humanas de la Universidad do 
Minho, el profesor D. João Cardoso Rosas, Coordinador del Máster de Filosofía Política, 
así como con el Director del Departamento de Filosofía, el profesor D. Manel Rosa 
Gonçalves Gama, en relación con el tipo de Máster interesante a la luz de las ofertas 
relacionadas o impulsadas desde centros de Filosofía existentes en la Península Ibérica. 


 
e. Con el Presidente y Vocal de la Sociedad de Filosofía de la Eurorregión Galicia‐Norte 
de Portugal, los profesores D. João Ribeiro Mendes e D. Manel Rosa Gonçalves Gama 
respectivamente,  centradas  en  las  demandas  de  Máster  que  en  Galicia‐Norte  de 
Portugal parece interesante atender desde ámbitos de la Filosofía. 


 
f. Con miembros del Consello da Cultura Galega (a través de las secciones de 
Pensamento e Sociedade y de Patrimonio e Bens Culturais), para valorar aspectos 
relacionados con la oferta que se plasma en los itinerarios del Máster. 


 
g. Con representantes de la Sociedad Galega de Filosofía (Sogafi), para tener presente la 
opinión una sociedad que incluye bastantes docentes de enseñanza media, a fin de 
conocer que tipo de oferta de Máster podría serles interesante. 


 
h. Con representantes de la SOCIEDAD INTERUNIVERSITARIA DE FILOSOFÍA. 
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		Apartado 2 (Anexo 1) MODIFICADO



				2016-03-10T12:27:43+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












PERSONAL ACADÉMICO 


 


Profesores Doctores de la USC 


Nº Profesor/a Área Departamento 


1 Agís, Marcelino Filosofía Filosofía y Antropología Social 


2 Agra Romero, Mª Xosé Filosofía Moral Lógica y Filosofía Moral 


3 Bermejo Barrera, José Carlos Historia Antigua Historia I 


4 Blanco Echauri, Jesús Filosofía Moral Lógica y Filosofía Moral 


5 Conde Soto, Francisco Filosofía Filosofía Y Antropología Social 


6 de Donato Rodríguez, Xavier Lógica y Filosofía de la Ciencia Lógica y Filosofía Moral 


7 Falguera López, José L. Lógica y Filosofía de la Ciencia Lógica y Filosofía Moral 


8 
Fernández Fernández, Loreto 
Beatriz 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


9 García Soto, Luis Modesto Filosofía Moral Lógica y Filosofía Moral 


10 González Fernández, Martín Filosofía Filosofía y Antropología Social 


11 
Herrero Pérez , María de las 
Nieves 


Antropología Social Filosofía y Antropología Social 


12 Horta Álvarez, Oscar Filosofía Moral Lógica y Filosofía Moral 


13 Llinares García, María del Mar Historia Historia I 


14 López Romalde, Jesús Microbiología Microbiología y Parasitología 


15 
López Silvestre, Federico 
Antonio 


Historia del Arte Historia del Arte 


16 Máiz Suárez, Ramón 
Ciencia Política y de la 
Administración 


 


17 Mariño Ferro, José Ramón Antropología Social 
Ciencia Política y de la 
administración 


18 Martínez Castro, Rafael Filosofía Filosofía y Antropología Social 


19 Martínez Vidal, Concepción Lógica y Filosofía de la Ciencia Lógica y Filosofía Moral 


20 Parcero Oubiña, Oscar Filosofía Filosofía y Antropología Social 


21 
Pintos Peñaranda, María de la 
Luz 


Filosofía Filosofía y Antropología Social 
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22 Radl Philipp, Rita María Sociología Sociología 


23 Rivas Monroy, María Eugenia Lógica y Filosofía de la Ciencia Lógica y Filosofía Moral 


24 
Rodríguez González, Miguel 
Angel 


Historia del Arte Historia del Arte 


25 
Sagüillo Fernández-Vega, José 
Miguel 


Lógica y Filosofía de la Ciencia Lógica y Filosofía Moral 


26 Sobrino Cerdeiriña, Alejandro Lógica y Filosofía de la Ciencia Lógica y Filosofía Moral 


27 Varela Cabo, Luís Miguel 
Física de la Materia 
Condensada 


Física de la Materia 
Condensada 


28 Vázquez Lobeiras, María  Jesús Filosofía Filosofía y Antropología Social 


 


Profesores  doctores del CSIC disponibles  para impartir  docencia en las materias 
propuestas 
 


Nº Profesor/a Área Departamento 


1 Sánchez-Carretero, Cristina Antropología Social y Cultural INCIPIT 


 
 
Profesores  doctores  de  otras  instituciones  disponibles  para  impartir docencia en 
las materias propuestas 
 


Nº Profesor/a Área Departamento 


1 Oca González, Luzía Antropología 
Universidad Tras os Montes e 
Alto Douro 


2 Pereiro Pérez, Xerardo Antropología 
Universidad Tras os Montes e 
Alto Douro 


 
 
 
Otro personal cualificado 
 
Además se cuenta con Dña. Ana González da Costa, Directora de las Bibliotecas de Geografía 
e Historia y de Filosofía. Su papel será colaborar parcialmente (6 horas) en clases interactivas 
de la materia troncal de “Técnicas de trabajos de investigación”. 
 
 


RESUMEN 
 


USC Nº docentes Quinq. Sexen. 


 


Filosofía 7 25 11 


Filosofía Moral 4 17 7 
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Antropología Social 2 11 2 


Lógica y Filosofía de la Ciencia 6 29 14 


Varias de 1 o 2 profesores (9 áreas) 10 42 28 


TOTAL 29 124 62 


 


CSIC Nº docentes Quinq. Sexen. 


Antropología 1 3 1 


TOTAL 1 3 1 


 


Conjunto de instituciones (incluidos los que 
trabajan en instituciones extranjeras) 


Nº docentes Quinq. Sexenios 


TOTAL 32 127 63 


 


NOTA: No se incluye a la Directora de la Biblioteca, Doña Ana González da Costa en los 


listados 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Unidad de Apoyo a la Gestión de Centros y Departamentos 


1 responsable  de  la  Unidad de Gestión 


1 secretario del Decanato 


1 secretario de los departamentos con sede en la Facultad 


1 responsable de asuntos económicos   (compartido con la Facultad de Geografía e 


Historia) 


3 personas adscritas a la conserjería: (una compartida con la Facultad de Geografía e 


Historia) 


Biblioteca 


1 directora de Biblioteca Intercentros (Filosofía, junto con Geografía e Historia) 


1 ayudante de biblioteca 


2 auxiliares de archivos, bibliotecas y museos 


 


Destacar lo muy cualificado que está este personal para tareas administrativas y de servicios 


o, en el caso de personal de biblioteca, para la ayuda en la búsqueda de información para el 


estudio y la investigación. 


Además, habría que tener en cuenta otras personas que prestan servicios o realizan funciones 


que sirven de apoyo a la docencia, como los becarios de colaboración de los departamentos. 
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Justificación de la adecuación de los  medios  materiales  y servicios 


disponibles 


 


Adecuación general 


 


- La docencia será presencial. Para ello se requiere el uso de aulas (para grupos 
grandes: 40 alumnos/as) y de salas de seminario (para grupos más pequeños: máximo 
20 alumnos/as) y de una sala para videoconferencias. Dado que el alumnado recibira la 
docencia presencial en la Facultad de Filosofía (USC) y que ésta dispone de 5 aulas, 7 
seminarios y una Sala de Juntas para tales cometidos, con disponibilidad para poder 
desarrollar las actividades del Máster, no hay requisitos adicionales que prever 
respecto a espacios en los que desarrollar el Máster. En todo caso ese centro cuenta 
también con un Salón de Actos, que podría usarse de ser preciso. 


 
- Todas   esas   dependencias  cuentan   con   ordenador   y   proyector  para   las 
actividades docentes, además de pizarras plásticas o de papel. En algunas aulas y 
seminarios se dispone también de pizarras electrónicas para usar con equipos 
informáticos. 


 
- Caso de ser preciso, en cualquiera de esas dependencias se puede establecer 
conexiones de videoconferencia a través o bien de Skype o bien de Hangout de Google. 
La Sala de Juntas tiene conexión para videoconferencia telefónica. 


 
- La  Facultad  de  Filosofía  cuenta  con  biblioteca  para  uso  del  alumnado  del 
Máster, que además podrán hacer uso de la red de bibliotecas de la USC. La biblioteca 
de Filosofía cuenta con un número importante de volúmenes en libros y de 
revistas especializadas, que queda complementado con la red de bibliotecas de la USC, 
entre las que cabe destacar por su interés para el Máster las de la Facultad de 
Xeografía e Historia, la de la Biblioteca Concepción Arenal y la Biblioteca Central. 


 
- Todos/as    los/las    docentes    cuentan    con    equipos    informáticos    para 
videoconferencia por Skype o por Hangout de Google. 


 
- En el centro se dispone de un equipo portátil de videoconferencia para usar en aulas 
o, preferiblemente, en seminarios, con grupos de estudiantes. 


 
- Alumnos/as y docentes tendrán a su disposición el Campus Virtual de la USC. 
Habrá materiales didácticos, de trabajo y de tareas a realizar para cada materia del 
Máster disponibles en el Campus Virtual de la USC (que trabaja con la aplicación 
Moodle), al que podrán y deberán acceder todos/as los/las alumnos/as del Máster para 
las materias en las que estén matriculados y para el seguimiento de aspectos generales 
del Máster. 
- Disponibilidad para el alumnado de una Sala Informática con unos 20 puestos de 
ordenadores. 


 
 
 
Así  pues,  para  el  desarrollo  de  las  enseñanzas  del  Máster,  la  Facultad  de Filosofía 
cuenta con las instalaciones necesarias (aulas, seminarios, biblioteca y otros espacios  
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docentes,  redes  de  telecomunicación,  etc.)  accesibles  y  disponibles  para todos. 
 
Espacios docentes 


 
Locales destinados a la docencia, que ocasionalmente pueden tener algún otro uso, 
complementario o independiente de las actividades docentes. 
 


1)  5 aulas, situadas en las plantas baja y primera, de diferente tamaño y capacidad, 
todas ellas de puestos fijos, una con pizarra electrónica, y todas ellas dotadas de 
equipamiento informático y audiovisual (ordenador, cañón de vídeo, pantalla, etc.), con 
conexión física a la red (intranet e internet). 


 
2)   6 seminarios, situados en las plantas primera y tercera, de similar tamaño y 
capacidad, todos ellos de puestos móviles, dos con pizarra electrónica, cuatro dotados 
de equipamiento informático y audiovisual (ordenador, cañón de vídeo, pantalla, etc.), 
y todos ellos con conexión física a la red (intranet e internet). 


 


LOCALES 


disponibles 


Puestos Equipamiento Conexión a Red 


Fijos Móviles Audiovisual Informático Física Inalámbrica 


Aula 1 72  
cañón equipo 


sonido 
x x x 


Aula 2 64  cañón x x x 


Aula 3 72  
cañón equipo 


sonido 
x x x 


Aula 4  87 
cañón equipo 
sonido pizarra 


digital 
x x x 


Aula 5 64  
cañón equipo 


sonido 
x x x 


 


LOCALES 


disponibles 


Puestos Equipamiento Conexión a Red 


Fijos Móviles Audiovisual Informático Física Inalámbrica 


Seminario 108  20  x x x 


Seminario 109  20 
cañón pant. 


digital 
x x x 


Seminario 303  20 cañón  x x 
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Seminario 305  20 cañón  x x 


Seminario 330  20 
cañón pant. 


digital 
videocámara 


x x x 


Seminario 331  20 cañón x x x 


 
 
Espacios semi-docentes 


 
Locales en los que se desarrollan ocasionalmente actividades docentes y habitualmente 
actividades complementarias de la docencia, como es el trabajo de los estudiantes (aula de 
informática, local de estudiantes) o del profesorado (sala de juntas). 
 


1)  1 aula de informática, situada en la planta primera, de uso libre, con 42 puestos 
fijos, 20 ordenadores conectados a la red (intranet e internet) y 22 puntos de conexión. 


 
2)   1 salón de actos, situado en la planta baja, de uso restringido y regulado, con 
160 plazas, dotado de megafonía y de equipamiento informático y audiovisual 
(ordenador, cañón de vídeo, pantalla, etc.), con conexión física a la red (intranet e 
internet). 
3)   1 sala de juntas, situada en la planta segunda, de uso restringido y regulado, con 24 
puestos semi-móviles, dotada equipamiento informático y audiovisual  (portátil  de  la  
facultad,  cañón  de  vídeo,  pantalla,  etc.),  un equipo de video-conferencia portátil y 
conexión física a la red (intranet e internet). 


 
4)   1 local de estudiantes, situado en la planta baja, de uso libre mas regulado, con  20  
puestos  móviles,  equipamiento  informático  básico  (ordenador, impresora, etc.) y 
conexión a la red (intranet e internet). 


 


LOCALES 


disponibles 


Puestos Equipamiento Conexión a Red 


Fijos Móviles Audiovisual Informático Física Inalámbrica 


Aula de 
Informática 


 42  x x x 


Salón de Actos 160  x x x x 


Sala de Juntas  24 x x x x 


Local de 
Estudiantes 


 20  x x x 


 
 
Biblioteca 
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En la planta sótano, pero iluminada también por la luz natural, se encuentra la biblioteca de 
Filosofía, en la cual todos los libros y revistas están en acceso directo excepto los fondos 
denominados “fuentes”, cuya consulta hay que solicitar. Características: 
 


1)   Superficie: 1.045 m². 
 


2)   Puestos de lectura: 90, con posibilidad de conexión a la red. 
 


3)   Estanterías: 2.319 m lineales, estando ocupado aproximadamente el 40% y 
contando con un crecimiento calculado para los próximos veinte años. 
 
4)   Libros: algo más de 24.000 ejemplares. 


 
5)   Revistas: 542 títulos, estando abiertas 214 colecciones. 


 
6)   Ordenadores: 4 fijos y dos portátiles para uso de la comunidad universitaria. 


 
 
La biblioteca cuenta con servicios de: información, préstamo, foto- documentación y préstamo 
inter-bibliotecario, adquisiciones, catalogación y proceso técnico. A través de ella es posible 
acceder, vía servicio de préstamo, a todos los fondos de la Biblioteca de la USC (BUSC). 
Además, da acceso a numerosas bases de datos y revistas electrónicas, bien de la BUSC, bien 
del consorcio de bibliotecas universitarias de Galicia. 
 
Servicios que oferta la Biblioteca: 
 
Como en el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, se le oferta a sus 
usuarios servicios de consulta en sala, préstamo a domicilio, intercampus e interbibliotecario, 
fotodocumentación, acceso a la colección electrónica, información bibliográfica y formación 
de usuarios en el uso y aprovechamiento de los recursos documentales y del propio servicio 
bibliotecario. 
A través de la página web de la biblioteca (http://busc.usc.es) se ofrece amplia información 
sobre la BUSC y se puede acceder al catálogo automatizado, colecciones digitales y otros 
servicios vía web. 
 
 
Personal de Biblioteca: 
 
La biblioteca cuenta con un amplio plantel de personas, que se ocupan de que los usuarios 
reciban la atención y los recursos que precisan . 
 
 
Horarios de Biblioteca: 
 
El horario de apertura habitual es de lunes a viernes, de 8.30 h a 21.30 h, aunque en épocas 
de exámenes la BUSC oferta un horario extraordinario hasta las 3.00 h, incluidos los sábados, 
domingos y festivos en algunos  de los siguientes puntos de servicio. 


Uso en relación con el Máster y vinculación a materias y competencias: 
 
El uso de la Biblioteca y sus recursos permite el acceso a información muy diversa, desde 
obras generales hasta manuales especializados, permitiendo al estudiante familiarizarse con la 
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rica producción científica tal y como se ofrece a la sociedad en general, y a la comunidad 
académica en particular. 
La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental en las siguientes materias y 
metodologías de enseñanza-aprendizaje del Máster, así como para la adquisición de 
competencias relacionadas con la búsqueda, selección de información y discriminación de 
datos, siempre complementada con el uso de las TIC. 
 
Otros espacios y servicios 


 
Además la Facultad de Filosofía cuenta con: 


 
1)  1 aula de idiomas del Centro de Lenguas Modernas, destinada a los/as 


estudiantes de idiomas, con 23 puestos móviles, equipamiento informático y 
audiovisual (ordenador, vídeo, televisor, etc.) y conexión inalámbrica a la red 
(internet). 


 
2)   1 puesto de reprografía de autoservicio. 


 
3)   Un sistema de cobertura inalámbrica de la red informática, complementada con 


tomas de corriente, en todo el edificio. 
 


4)   Dos equipos informáticos portátiles para cubrir necesidades eventuales. 
 
 
Espacios de trabajo para el personal docente e investigador 


 
Actualmente el profesorado cuenta con despachos individuales, con teléfono, equipamiento 
informático básico (ordenador, impresora, etc.) y conexión a la red, habiendo además dos 
despachos colectivos para becarios y uno para el profesorado externo actualmente es local 
de alumnos, todos ellos con una dotación similar. 


 
Recursos en red para la docencia 


 
A través del Centro de Tecnologías para el Aprendizaje, la USC proporciona soporte para la 
enseñanza virtual. 
 
Mantenimiento 


 
Del mantenimiento habitual del edificio y sus instalaciones se ocupa el personal de la 


conserjería. Por lo demás, la USC dispone de servicios técnicos de mantenimiento y 


reparación, tanto en lo que se refiere a las infraestructuras materiales (Oficina de 


Arquitectura y Urbanismo, Oficina de Gestión de Infraestructuras, Servicio de Medios 


Audiovisuales,  Servicio  de  Previsión  de  Riesgos)  como  en  lo  que  se  refiere  a  los 


recursos informáticos (Área de TIC, Centro de Tecnologías para el Aprendizaje, Red de Aulas 


de Informática). 
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10.1. Cronograma de implantación 


 


10.1.1. Curso de implantación del título: 


- 2016-17 


 


Solicitud de plaza en Máster 
A partir de julio de 2016. Según calendario de la 


USC. 


Publicación adjudicación de plazas 
Mediados de agosto de 2016. Según calendario de la 


USC. 


Matrícula admitidos 
Desde mediados de agosto a penúltima semana de 


agosto. Según calendario de la USC. 


Matrícula en vacantes 
Desde finales de agosto a mediados de septiembre. 


Según calendario de la USC. 


Inicio del curso 
Primeros días de septiembre. Según calendario 


académico de laUSC. 


 


 


 


10.1.2. Justificación 


 


La propuesta de Máster reúne todas las condiciones para poder iniciar su implantación en el 


curso 2016-17, ya que se dan todas las condiciones de personal y recursos que lo hacen viable. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculac ión y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudian tes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación  


 


 
 
4.1.1. Canales de difusión para informar a los pote nciales estudiantes sobre la 
titulación y sobre el proceso de matriculación  


 


a) Institucionales de la USC 


La USC cuenta con un Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora la 
oferta de títulos de Máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los 
responsables de comunicación de la Universidad. Estos últimos gestionan la promoción y 
publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el 
Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la 
información concreta sobre los estudios de Máster en los siguientes enlaces de la página web 
de la USC: http://www.usc.es/es/titulacions/index.html. Además, la USC cuenta con un 
programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil 
específico en su página web dirigido a futuros estudiantes: 


 


http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 
 


La información relativa a la admisión y matrícula en los Másteres se puede obtener a través de 
las páginas web de la USC, http://www.usc.es, http://www.usc.es/Máster o 
http://www.usc.es/Másteres que se mantienen constantemente actualizadas. Asimismo, la 
USC elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de Másteres oficiales, y de los plazos de 
admisión  y  de  matrícula.  Además,  se  responde  a  consultas  a  través  de  la  Oficina  de 
Información Universitaria (OiU) http://www.usc.es/es/servizos/oiu y de las direcciones de 
información de los propios Másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles 
informativos con los plazos de admisión y matrícula. 


 


Los estudiantes del último año de licenciaturas/grados reciben información de la oferta de 
títulos de Máster en el periodo establecido por la Universidad (primavera/verano del año en el 
que culminan sus estudios). 


 


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta 
docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego como español 
(v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html ) e internacional, para promocionar 
su oferta de estudios. 


 


De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de la USC de 
información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las 
materias. 


 


b) Propios del máster (bajo la responsabilidad de su Comisión Académica y su 


Coordinación). 


 


1. Elaboración de material informativo para grupos de interés. 


La Comisión Académica del Máster elaborará materiales informativos (folletos, carteles, 


página web, …) de carácter propagandístico sobre el máster “Filosofía. Conocimiento y 


Ciudadanía”. La persona encargada de la coordinación del máster estará al frente de este 


proceso.  


 


2. Página web propia del máster 


La Facultad de Filosofía, centro responsable del Máster, promocionará mediante 
dípticos y carteles informativos dichos estudios, además de contar con una página web 
propia para el Máster cuyo enlace estará vinculado a la página de la Facultad.  La 
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Comisión Académica y a su frente la persona encargada de la coordinación del máster 
asegurará el diseño y actualización de dicha página web. 
 


3. Difusión de este material informativo. 


Se intentará llegar de manera directa y personal con tales materiales a diferentes grupos 


de interés: 


 - empezando por los estudiantes del grado de Filosofía de la USC, especialmente los del 


último curso;  


- procurando llegar también a licenciados y graduados de promociones anteriores y en 


especial a los profesores de Filosofía en centros de enseñanza secundaria de la 


Comunidad de Galicia. 


Por procedimientos menos directos (carteles en centros, redes sociales como Facebook –


ya utilizada por la Facultad de Filosofía-, mensajes a asociaciones académica y de 


profesionales , con motivo de eventos organizados relacionados con filosofía, …)  se 


procurará que algunos de estos materiales sirvan para promocionar el máster entre: 


- estudiantes de otras titulaciones de la USC; 


- estudiantes de titulaciones de filosofía de otras universidades (muy especialmente 


universidades del norte de Portugal y otras universidades gallegas; también 


universidades de Latinoamérica); 


- profesionales con titulación universitaria de diferentes sectores de Galicia. 


 


4. Reunión informativa con estudiantes del último curso de grado. 


Antes de la finalización del segundo semestre se convocará a los alumnos del último 


curso de grado a una reunión informativa del máster, haciendo ver el interés formativo 


especifico que proporciona, su relevancia como complemento de la formación del grado 


y el valor añadido que supone para la búsqueda de salidas profesionales. También se 


mostrará el interés de este máster para quienes quieran dedicarse a la investigación en 


filosofía, siendo un cauce normal para hacer el programa de Doctorado en Filosofía de la 


USC. 


 


4.1.2. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida 
de los estudiantes de nuevo ingreso:  


 


Para ayudar a los nuevos estudiantes con aquellas dificultades que puedan encontrarse a la 
hora de comenzar sus estudios de Máster en “FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA” se 
ha diseñado un plan de acogida que contempla las siguientes acciones: 
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1) Sesión informativa específica 
 


El curso se iniciará con una sesión en la que, miembros de la Comisión Académica explicarán 
los detalles sobre el funcionamiento del Máster y los espacios donde va a desarrollarse, y 
darán   orientaciones   generales   sobre   el   plan   de   estudios:   carácter   de   las   materias, 
evaluaciones, tutorías, horarios, realización de prácticas, TFM, etc. 


 


Asimismo, en esa sesión, la Comisión Académica, acompañada de algún miembro del equipo 
decanal del Centro, dará cuenta de la ubicación física de las estancias (aulas de informática, 
aulas docentes, biblioteca, salas de estudio, despachos de profesores…), los órganos de 
gobierno de la Facultad en los que tienen representación los/las estudiantes (Consejos de 
Departamento, Juntas de Facultad,…). 


 


Se  procurará,  asimismo,  que  algún  representante  institucional  de  la  Universidad 
(Vicerrector/a, Defensor de la Comunidad Universitaria o Director del Centro de Postgrado 
informen a los/as nuevos/as alumnos/as sobre el funcionamiento de la Universidad en general, 
de sus derechos y deberes y de algunas ofertas más allá de lo estrictamente académico: 
programas de voluntariado, área de deportes, teatro, danza, etc. que completan su formación 
humana. 


 


2) Servicio de participación e integración universitaria 
 


La  Universidad  de  Santiago  de  Compostela  cuenta  con  un  servicio  de  participación  e 
integración universitaria (SEPIU) que trabaja en la integración de personas con discapacidad y 
presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares, así como un protocolo para la 
integración en la comunidad universitaria. 


 


(http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu ) 
 


4.1.3. Perfil de ingreso recomendado.  
 


Atendiendo a que el máster es de especialización en Filosofía, con dos itinerarios: uno sobre 
"Conocimiento y comprensión del mundo", y el otro sobre "Ciudadanía y globalización", el 
perfil de ingreso de los estudiantes debe responder a los siguientes criterios: 


 


- Licenciados y graduados en Filosofía, con interés en la investigación en dicho ámbito, y de 
manera específica en las cuestiones filosóficas relacionadas con: (a) el conocimiento y la 
comprensión en los ámbitos de las ciencias naturales y sociales, de las tecnologías y de las 
humanidades, a la luz de las grandes transformaciones actuales; b) la ciudadanía y los aspectos 
derivados de los procesos de globalización social, económica y política. 


 


- Licenciados y graduados en otros títulos interesados en las cuestiones de reflexión filosófica 
del conocimiento y comprensión del mundo en relación con las ciencias naturales y sociales, 
las tecnologías y las disciplinas humanísticas. 


 


- Licenciados y graduados en otros títulos interesados en las cuestiones de reflexión filosófica 
acerca de aspectos éticos, antropológicos y políticos orientados a las problemáticas de la 
ciudadanía y de los procesos actuales de globalización. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


 
 


El plan de estudios del MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA 
de acuerdo con lo establecido en el RD 1393/2007 consta de una oferta de 60 créditos ECTS, 
distribuidos de la siguiente manera: 


 
• 18 créditos   de   6 materias de formación básica (obligatorias
 para todos   los alumnos) 


 
• 2 itinerarios, a elegir 1 por cada alumno matriculado, de manera que en cada 
itinerario un alumno tiene que hacer 18 créditos de 6 materias obligatorias del itinerario. 
• 1 módulo de materias optativas –con una oferta mínima de 6– de las que el 
alumno habrá de cursar 3, i.e. 9 créditos. 
• 1 TFM de 15 créditos. 


 
Todas las materias (de formación básica, obligatorias de cada itinerario, optativas) son de 3 
créditos. 


 
Está estructurado en dos itinerarios con orientaciones temáticas diferentes. Todo ello permite 
asegurar: una formación común a través de las materias de formación básica; una cierta 
opcionalidad a través de los dos itinerarios, pero asegurando una coherencia formativa en 
contenidos. Finalmente, el TFM debe estar relacionado con el contenido de las materias del 
Máster. 


 


 
 


MODULO I: MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA DEL MÁSTER (18 créditos) 


 
• 6 materias comunes a todos los alumnos del Máster, de 3 créditos cada 
una. 


 
MODULO II: Itinerario 1: CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO (18 créditos) 


 
• 6 materias obligatorias de itinerario, a seguir sólo por los alumnos de 
este itinerario, de 3 créditos cada una. 


 


 
 


MODULO III: Itinerario 2: CIUDADANÍA Y GLOBALIZACIÓN (18 créditos) 


 
• 6 materias obligatorias de itinerario, a seguir sólo por los alumnos de 
este itinerario, de 3 créditos cada una. 


 


 
 


MODULO IV: MATERIAS OPTATIVAS (9 créditos) 


 
• 3  materias optativas  a  hacer  por  los  alumnos  de entre la oferta de 
optativas que se haga cada curso. 


 
TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (15 créditos) 
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MÁ STE R UNI VER SIT ARIO EN FIL O SO F ÍA. C ON OC I MIE NT O Y CI UD AD ANÍ A 
 


 
 


M a t e r i a s  DE FORMACIÓN BÁSICA 
 


6 materias de FORMACIÓN BÁSICA de 3 créditos : 18 ECTS 
 


 
 


ITINERARIO-1 ITINERARIO-2 
C O N O C I M I E N T O Y C O M P R E N S I Ó N 


D E L M U N D O 


 
6 materias OBLIGATORIAS DE ITINERARIO 


de 3 créditos : 18 ECTS 


C I U D A D A N Í A Y G L O B A L I Z A C I Ó N 
 


 
 


6 materias OBLIGATORIAS DE ITINERARIO de 
3 créditos : 18 ECTS 


 


 
 


M a t e r i a s  O P T A T I V A S 
 


3 materias OPTATIVAS de 3 créditos 9 ECTS 
 


 
 


T F M 
 


15 ECTS 
 


 
 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 
 


Gráficamente, la distribución de créditos en el plan de estudios es la siguiente: 
 
 


Créditos a realizar para obtener el 


título de Máster  
60


 
 
 
 
 


Tipo de materia 
 


Créditos mínimos 
 


Créditos totales potenciales 


 


Obligatorias  para  todos  los 
alumnos 


 
18 


 
18 


 


Optativas (entre las materias 
de itinerario y las totalmente 
optativas ) 


 
27 


 
66 = (36 + 30) 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
15 


 
15 


 


Total 
 


60 
 


99 
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Aclaración: En realidad no todas las materias de créditos optativos tendrán que ser ofertadas 
todos los cursos. 


 


 
 


5.1.2.  Cuadro-resumen  del  plan  de  estudios  (materias,  módulos,  itinerarios 


formativos, carácter, créditos, curso, cuatrimestre/semestre) 


 
Md-I Materias de FORMACIÓN BÁSICA Créditos Semestre 


I.1 CIUDADANÍA, JUSTICIA Y DEMOCRACIA 3 1º 
I.2 SIGNO, REPRESENTACIÓN, REALIDAD 3 1º 


 


I.3 
EL CONCEPTO ANTROPOLÓGICO DE CULTURA Y LA 
DIVERSIDAD CULTURAL 


 


3 
 


1º 


I.4 CIENCIA, TÉCNICA, PENSAMIENTO 3 1º 
I.5 PROBLEMAS DE ESTÉTICA CONTEMPORÁNEA 3 1º 
I.6 TÉCNICAS DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 3 1º 


 
Md-II IT-1 CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO Créditos Semestre 


II.1 DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 3 1º 
II.2 TEORÍAS Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 3 1º 
II.3 MENTE HUMANA 3 1º 
II.4 PENSAMIENTO Y DISCURSO 3 1º 
II.5 PENSAMIENTO Y HUMANIDADES DIGITALES 3 1º 
II.6 PERSPECTIVAS ACTUALES DE FILOSOFÍA DE LA HISTORIA 3 1º 


 
Md-III IT-2- CIUDADANÍA Y GLOBALIZACIÓN Créditos Semestre 


III.1 GÉNERO Y TEORÍA FEMINISTA 3 1º 
III.2 ÉTICAS APLICADAS 3 1º 
III.3 COSMOPOLITISMO Y CIUDADANÍA GLOBAL 3 1º 
III.4 PATRIMONIO CULTURAL E IDENTIDAD  3 1º 
III.5 PENSAR LA ECONOMÍA 3 1º 
III.6 ARTE Y CIUDAD 3 1º 


 
Md-IV Materias OPTATIVAS Créditos Semestre 
IV.1 FILOSOFÍA Y EMPRESA 3 2º 
IV.2 PENSAR EL CONOCIMIENTO 3 2º 
IV.3 LENGUAJE, REPRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN 3 2º 
IV.4 BIOÉTICA ACTUAL 3 2º 
IV.5 TEORÍAS DE LA COMPLEJIDAD 3 2º 
IV.6 FILOSOFÍA, HISTORIA, CIENCIAS HUMANAS 3 2º 
IV.7 ARQUEOLOGÍA, ANTROPOLOGÍA, HISTORIA 3 2º 
IV.8 NACIONALIDAD Y MOVIMIENTOS ÉTNICOS 3 2º 
IV.9 FILOSOFÍA Y LITERATURA 3 2º 


IV.10 EL MALESTAR EN LA FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA Y LA 
TEORÍA PSICOANALÍTICA 


 


3 
 


2º 


IV.11 EL MÉTODO ETNOGRÁFICO. SU USO EN HUMANIDADES Y 
CIENCIAS SOCIALES 


 


3 
 


2º 


IV.12 DIALÉCTICAS ENTRE LO RURAL Y LO URBANO 3 2º 
 


Md TFM Créditos  Semestre 
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TFM TFM 15 2º 
 


 
 


5.1.3. Aspectos académico-organizativos generales 


 


El Máster intenta conciliar un amplio abanico de problemáticas de nuestro tiempo en las que 
se requieren permanentemente soluciones ante un entorno que en sus diferentes facetas es 
cambiante. Dichas problemáticas requieren del esfuerzo multidisciplinar al que responde el 
Máster en su tarea formativa. Para lograr este fin se han diseñado el módulo del tronco 
común de materias de formación básica (18 créditos a hacer por el/la alumno/a), junto con los 
dos módulos de itinerarios/especialidades en los que se organizan los contenidos temáticos 
relacionados con dichas problemáticas  para  dar  coherencia  formativa  con  la  oferta  de  
este  Máster (cada uno de 18 créditos a hacer por el/la alumno/a).  A estos últimos módulos 
hay que añadir uno común de OPTATIVAS (9 créditos a hacer el/la alumno/a). Con todo ello se 
ha pretendido abarcar los principales aspectos relevantes para la orientación y el 
propósito del Máster. Al módulo de materias de formación básica y a los dos módulos de 
itinerarios y el de optativas hay que añadir el correspondiente al Trabajo de Fin de Máster 
(TFM) que deben hacer todos los estudiantes del Máster, TFM al que corresponden 15 
créditos. 


 
En la organización de cada semestre se ha buscado que la mayor carga de materias a seguir 
por los estudiantes se concentre en el primer semestre. Los alumnos a tiempo completo 
deberán hacer normalmente 36 créditos en el primer semestre, correspondientes a las 
materias del módulo de formación básica y a las materias del módulo del itinerario que elija. 
Con ello se persigue que la formación en contenidos básica que debe adquirir el alumno  
la  alcance durante el primer semestre y tenga orientación suficiente para la elección del 
TFM. En el segundo semestre los alumnos deben cursar 3 materias optativas. Con ello 
entendemos que disponen  del  tiempo  suficiente  para  realizar  el  TFM  en  el  plazo  del  
curso académico en el que estén matriculados. 


 
Entre las peculiaridades del Máster para facilitar la realización de un TFM de calidad está la 
inclusión de un curso, en el módulo de de formación básica, en el que adquieran 
competencias técnicas para la realización de trabajos de investigación, entendiendo que el 
TFM debe ser un trabajo de introducción a la investigación. 


 
El módulo de formación básica incluye cinco materias relacionadas con los dos itinerarios 
que cubre el Máster, más la materia de “Técnicas de trabajos de investigación” (a la que se 
aludía antes). 


 
El  módulo  correspondiente  al  itinerario  1,  denominado  CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN 
DEL MUNDO, persigue ocuparse de problemas actuales relacionados con nuestro mundo, 
cómo recabamos información de ese entorno y cómo emitimos información que repercute en 
el mismo, qué tipos de conocimientos obtenemos del mismo, especialmente a través de la 
ciencia y las humanidades, y cómo y con qué repercusiones lo modificamos con los desarrollos 
tecnológicos. 


 
El módulo correspondiente al itinerario 2, con el título CIUDADANÍA Y GLOBALIZACIÓN,  se 
orienta   a   los   problemas   relacionados   con   el  papel  de  los  humanos  en  sociedades 
cambiantes en las que hay que conciliar la diversidad étnica y en general cultural con el nuevo 
fenómeno de la globalización. En este orden de cosas reciben una especial atención la 
problemática de género y la de las identidades culturales. 


 


 
 


Los  sistemas  de  evaluación  han  sido  diseñados  de  acuerdo  con  la  particularidad  y cs
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especificidad de cada una de las materias y de su metodología. Con carácter general, los 
docentes han optado por realizar una evaluación continua de los alumnos de acuerdo con los 
siguientes criterios generales (los específicos quedan recogidos en la ficha de cada materia). 


 
 


 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 
a)   Trabajo y participación en las sesiones 


b)   Trabajo sobre textos y documentos 


c)   Exposiciones orales de un tema 


d)   Pruebas escritas 


e)   Examen final, caso de no superar la evaluación continua 
 
 
 
 


El trabajo de Fin de Máster se evalúa siguiendo los criterios y el procedimiento de los trabajos 
de investigación tutelados y conforme a la legislación y  normativa para el TFM. Para su 
evaluación se seguirá el siguiente procedimiento: 


 
 


PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL TFM 


 
a)   Breve exposición de los resultados de la investigación 


 


b)   Formulación de preguntas y sugerencias por parte de la Comisión evaluadora (3 


profesores del programa) 


c)   Turno de réplica del estudiante 
 


d)   Calificación 
 
 
 
 


Finalizados los procesos de evaluación por cada tribunal para los TFM, de entre los alumnos 
que obtengan la calificación más alta la Comisión Académica del Máster concederá las 
matrículas que puedan concederse según la normativa al respecto de la USC. 


 
Una vez obtenido el título de Máster, de acuerdo con la legislación vigente, los estudiantes 
podrán  acceder  un  Programa  de  Doctorado  (p.e.  el  vigente  Programa  de  Doctorado  en 
Filosofía de la USC), siguiendo los procedimientos de inscripción y acceso establecidos a tal 
efecto por la Universidad. 


 


 
 


5.1.4.  Planificación   de  las   enseñanzas   para   la   consecución   de  los   objetivos   y  la 


adquisición de competencias. 


 
Para que el alumno se familiarice desde el principio con la metodología de la investigación y 
adquiera los rudimentos necesarios para su realización, el Modulo I desarrolla distintos 
aspectos inherentes a las técnicas de la investigación (manejo de fuentes, léxico, géneros, 
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lenguas, estructuración de un trabajo, cómo citar, cómo publicar, etc.).  Se trata de que el/la 
alumno/a adquiera no sólo conocimiento teórico sino cierta autonomía práctica en la 
investigación propia de las humanidades y ciencias sociales. Esta dinámica de trabajo, unida al 
seguimiento personalizado por parte de los profesores responsables le permitirán afrontar con 
ciertas garantías la elaboración del Trabajo de Fin de Máster. 


 
Los módulos I, II y III concentran el conjunto de objetivos y competencias relativas a la 
reflexión, comprensión y adquisición de conocimientos acerca de problemas de nuestro 
tiempo. A través de las sesiones expositivas, e interactivas se tratará de que los estudiantes 
interrelacionen dichos conocimientos y experiencias  con  su  contexto,  su  vigencia  actual  y 
a que tengan una valoración personal y posicionamiento crítico de los temas. 


 
Son, por otra parte, cuestiones que actualizarán los conocimientos que los estudiantes han 
adquirido en sus estudios de Grado o Licenciatura. 


 


 
 


5.1.5.  Otra  información  relevante,  como  requisitos  especiales  para  poder  cursar  los 


distintos módulos o materias, normas de permanencia, etc. 


 
La  Normativa  para  la  elaboración  de  las  propuestas  de  Máster  se  encuentra  en  la 
dirección. 
http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_Másters_normativa.html 
 
 
 
5.1.6. Mecanismos de coordinación docente  


 


La responsabilidad de la coordinación académica del máster “Filosofía. Conocimiento y 
Ciudadanía” recaerá sobre la Comisión Académica, estando al frente de la misma la persona  
encargada de la Coordinación.  Este docente estará directamente asistido por dos miembros 
de la Comisión Académica, uno por cada uno de los itinerarios previstos, en el seguimiento y 
coordinación de docentes y materias impartidas, a fin de velar por la adecuada coherencia 
académica de los contenidos de las materias del máster; ya sea las de formación básica 
comunes a seguir por todos los estudiantes del máster, ya las obligatorias específicas de cada 
uno de sus itinerarios, ya las totalmente optativas que se oferten cada curso.  
Estos tres docentes (quien lleve la Coordinación del máster y un miembro de la Comisión 
Académica por itinerario) se preocuparán de que: 


1. Las guías docentes de las materias estén elaboradas y entregadas al decanato del centro 


con antelación al comienzo del curso, y publicitadas en las páginas web de la Facultad de 


Filosofía de la USC y la propia del máster. 


2. Celebrar una reunión por semestre con los docentes que imparten docencia en ese 


semestre, para planificación y coordinación de las actividades docentes de ese semestre. 


3. Velar por el correcto cumplimiento de la actividad docente y académica (horarios de 


clases, tutorías, evaluación continua, pruebas y exámenes), a fin de asegurar los 


objetivos del máster y la consecución de las competencias previstas.  


4. Asegurar la disponibilidad de los espacios (aulas y seminarios), así como de los medios 


precisos para el desarrollo de la actividad académica del máster (utilización del Campus 


Virtual, de medios técnicos para tutorización no presencial, de materiales para 


seguimiento de las materias, etc.). 


5. Establecer propuestas de: calendario y proceso para asignar un Trabajo de Fin de Máster 


a cada estudiante, docente que lo dirija, fechas de entrega del TFM escrito, de defensa, y 
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tribunal para cada TFM. (Estas propuestas deberán ser aprobadas por la Comisión 


Académica.) 


6. Gestionar cualquier otra cuestión que se requiera para asegurar el buen funcionamiento 


del máster. 


 


La Comisión Académica tendrá conocimiento de los resultados de los cometidos antes 


enumerados,  y deberá avalarlos, así como los resultados que se deriven de los mismos, 


cuando sea preciso. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1.  Valores  cuantitativos  estimados para  los  indicadores y  su justificación 


 
El Máster Universitario en FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA que proponemos 
introduce modificaciones sustanciales con respecto al Máster “FILOSOFÍA: CUESTIONES 
ACTUALES”  ofertado hasta el curso 2015/16 inclusive (con la excepción del curso 2014/15, en 
el que no pudo hacerse nueva oferta). Con todo, el máster que se extingue con la nueva 
propuesta constituye la mejor referencia de que disponemos para hacer ciertas proyecciones, 
que deben ser moderadamente optimistas, dado que la experiencia previa proporciona tasas 
que así lo justifican y a que el nuevo Máster propuesto a ser ofertado desde 2016/17 hace una 
oferta renovada, con dos itinerarios diferentes que la perfilan mejor y supone un  proyecto  
que, además de un incremento de la demanda, creemos que puede motivar más a los 
estudiantes que se matriculen en el mismo. A tal motivación consideramos que contribuirán 
las previsiones de apoyo a los estudiantes, así como las de coordinación de docentes y 
materias.  
 
8.1.1. Tasas del anterior máster 


 
Fuente común (especialmente para datos de 2011-12 y 2012-13): Base de datos de matrícula 
en titulaciones oficiales de la USC, proporcionada por el Área de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (actualizada a fechas de fin de año académico) 


 
 


TASA DE ÉXITO 


RUCT CENTRO MÁSTER 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


4311762 Filosofía 
Filosofía: 


Cuestiones 
actuales 


100,00 99,64 92,31 97,22 97,55 


 
Fuente:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/calidade/descargas/DatosCalidade/Másteres/
Resultados/IN35M-S01-PM-01-Taxa_de_xxito.pdf 
 
 
 


TASA DE ABANDONO 


RUCT CENTRO MÁSTER 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


4311762 Filosofía 
Filosofía: 


Cuestiones 
actuales 


0,0 0,0 0,0 20,0 0,0 


 
Fuente:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/calidade/descargas/DatosCalidade/Másteres/
Resultados/IN41M-S01-PM-01-Taxa_de_abandono_RD_1393.pdf 
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Fuente: 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrcalidade/descargas/Máster2012/2012-
11-17_Abandono_1x_curso_MÁSTER.pdf 
 
 
 


TASA DE EFICIENCIA 


RUCT CENTRO MÁSTER 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


4311762 Filosofía 
Filosofía: 


Cuestiones 
actuales 


100,00 99,24 100,00 82,47 91,43 


 
Fuente:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/calidade/descargas/DatosCalidade/Máster
es/Resultados/IN39M-S01-PM-01-Eficiencia_dos_titulados.pdf 
 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN  


RUCT CENTRO MÁSTER 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


4311762 Filosofía 
Filosofía: 


Cuestiones 
actuales 


-- 100,00 92,86 60,00 75,00 


 
Fuente:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/calidade/descargas/DatosCalidade/Máster
es/Resultados/IN37M-S01-PM-01-Taxa_de_graduacixn.pdf 
 


 
TASA DE EVALUACIÓN  


RUCT CENTRO MÁSTER 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


4311762 Filosofía 
Filosofía: 


Cuestiones 
actuales 


100,00 97,52 75,58 90,00 89,56 


 
Fuente:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/calidade/descargas/DatosCalidade/Máster
es/Resultados/IN36M-S01-PM-01-Taxa_de_avaliacixn.pdf 
 


 
TASA DE SATISFACCIÓN CON LA DOCENCIA (Valorada de 1 a 5) 


RUCT CENTRO MÁSTER 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


4311762 Filosofía 
Filosofía: 


Cuestiones 
actuales 


… … 4,50 4,98 3,91 


 
Fuente:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/calidade/descargas/DatosCalidade/Másteres/
Resultados/IN46M-S01-PM-01-Satisfaccixn_do_alumnado_coa_docencia_recibida.pdf 
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8.1.2. Estimación para el Máster 


 
A partir de los factores apuntados sobre datos reales del Máster “Filosofía: Cuestiones 
Actuales” es posible realizar una estimación para el nuevo Máster “Filosofía. Conocimiento y 
Ciudadanía”. 
 
Limitándonos a las tasas de graduación, abandono, eficacia y rendimiento, nuestras 
expectativas son: 
 


MÁSTER EN FILOSOFÍA. CONOCIMIENTO Y CIUDADANÍA 
Resultados previstos 


Tasa de graduación Tasa de abandono Tasa de eficiencia 
Tasa de 


Rendimiento 


88% 10% 94% 85% 


 
Justificación de los indicadores 
 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 
 
La tasa de graduación en el máster “Filosofía: cuestiones actuales” estuvo en una media 
durante cuatro cursos del 81,96%. A la luz de estos datos la expectativa de una tasa de 
graduación del 88% para el nuevo máster “Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía” parece 
razonable, máxime dadas las nuevas iniciativas previstas de información y apoyo a los 
estudiantes y de coordinación de docentes y de materias (ver criterios 4 y 5 de esta memoria). 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
La tasa de abandono en el máster “Filosofía: cuestiones actuales” fue normalmente del 0,00 %, 
excepto en el curso 2012/13 que subió a un 20 %. La expectativa es que el abandono en el 
nuevo máster sea prácticamente nulo, salvo por causas de fuerza mayor. Por ello, 
prudentemente, contemplamos un abandono de un 10%. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
titulados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
 
La tasa de eficiencia en el máster “Filosofía: cuestiones actuales” estuvo todos los cursos en 
que se impartió (excepto uno) por encima del 90%. Es el curso 2012/13 donde la tasa de 
eficiencia es menor, siendo con todo de un 82,47 %. Todo ello nos hace prever una tasa del 
94% en el nuevo máster, que parece sensata a la luz de la experiencia previa. 
 
Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados y el 
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número total de créditos matriculados en el Máster. 
 
La tasa de rendimiento (recogida en los anteriores cuadros como “Tasa de Éxito”) ha sido 
bastante buena en el máster “Filosofía: cuestiones actuales”, superando siempre el 90% y 
estando la mayor parte de los cursos por encima del 97%. Adoptando una actitud prudente, y 
previendo que se matriculen en el nuevo máster un mayor número de estudiantes sin 
formación filosófica específica previa, consideramos que la tasa prevista puede ser del 85%. 
 


Además de las tasas mencionadas, puede constatarse que las de evaluación y de satisfacción 


con la docencia en el máster “Filosofía: cuestiones actuales” fueron francamente buenas. 


Valores que entendemos que se pueden preservar, y que en todo caso procuraremos mejorar 


con el máster “Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía”. 
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